
AÑO XXXII 20  de febrero de 1928 Número 1625

Precios de suscripción.

Madrid y provincias:, trimestre. 3,00 ptas.

Extranjero: ídem...........................  10,00 —

Ultramar: ídem.............................  15,00 —

Número suelto................................  0,50 —

fldminisfración u suscripción.

Callo del Sacraoìoiiiii, aùm. I liiipri'ala HuDíelpal

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento. -

l E  " P U B L I C  A. L O S  L U N E S

H II !?| A  It I O

A vuntamibntü: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión imi- 
nicipal Permanente del dia 15 de febrero.

Ai.cai.día P residencia: Anuncio sei'mlando fecha para la presen­
tación en el Negociado correspondiente de! cupón por Deudas iiui- 
nicipales con vencimiento de l de abril próximo.

S ecretaría: Estadística de mortalidad dél me.s de enero último. 
Cementerios: Autorizaciones de, enterramiento concedidas a las 
Sacramentales. — Subastas pendientes de celebración, y’ para 
contratar el derrito y aprovechamiento de los materiales de la 
calle de la Espada.—Acuerdos adoptados por la Comisión ejecu­
tiva del Montepío Municipal,- Anuncio referente a la concesión 
de subsidio a las familias numerosas.—Otros referentes al ar­
ticulo 294 de las Ordenanzas municipales,—Licencias expedidas 
por los Negociados 3.“ y 4.°, Construcción de Obras del Ensan­
che y por la Dirección de Aguas Potables y Resíduarias.

Intervención; Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche.

O bras municipales: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.^Servicios de -\lumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—Servi' 
cios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por ias Tenencias de Alcaldía.

C ementerios: Itilminaciones verificadas del 12 al 18 de febrero 
de f928.

AYU NTAM IENTO

Comisión municipal Permanente
Sesión orüinahia del día 15 de febrero  de 1928;— £'.f- 

íracto .— Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José 
Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres. Gástelo (Conde de), Colón, Chicharro, Fernández de 
Vicente, González del Valle, Mac-Crohon, Maseda, Navarro 
Enciso, Parrella y Ruiz de Velasco.

Se abrió a las once y veinticinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Acuerdos: 1,“ y 2 .“ Consignar en acta el sentimiento 
de la Corporación y tran.smit¡r el pésame a las familias respec­
tivas por el fallecimiento del ex primer Teniente Alcalde don 
Augusto Fernández Victorio y del ex Concejal D, Francisco 
Fuertes de Grado, .

Asuntos al despacho de oficio
3 . “ Se dio cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­

cia, fecha lU del actual, proponiendo se conceda un crédito de 
.̂OOü pesetas con destino á premios de los concursos organi­

zados o que se organicen para la actual temporada por las So­
ciedades alpinas en !a Sierra de Guadarrama, y que dada la 
inap(azable proximidad de la fecha en que han de tener lugar 
esas fiestas deportivas, por hallarse finalizando la temporada 
de nieve, sea cargo dicho gasto, como atención de carácter 
urgente a que se refiere el párrafo último del artículo 10 del 
Reglamento de Hacienda municipal, al capitulo XVII, Impre­
vistos, del presupuesto en curso,

Y la Comisión mniiicipal Permanente acordó aprobar la 
precedente moción de la Alcaldía Presidencia, con la modifica­
ción de que la cantidad propuesta para premios se destine a la 
.suscripción que se inicie para fomento de los deportes de al­
pinismo, cuyo Comité preside D. Manuel González Amezita, 
a quien deberá librarse la cantidad acordada.

4 . ” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 del actual, en el que propone el nombramiento de D. Miguel 
Ruiz Borrego, con carácter interino y en la forma que dispo­
nen los artículos 247 y 101 del Estatuto y Reglamento munici­
pales, respectivamente, para proveer una plaza vacante de Es­
cribiente de inspecciones sanitarias, dotada con el haber anual 
de 3.000 pesetas.

5 . “ Quedar enterada de haber trasladado, su residencia los 
vecinos siguientes:

Doña Concepción Cebfián Jiménez, con sus hijos doña An­
tonia, D. Miguel, doña Encarnación y D. Francisco Cristóbal 
Cebriáii, a Carabanchel Bajo (Madrid),

Doña Eufemia García Tello, con sus hijos D . Germán, 
D. José, doña María, D. Ramón y D. Gerardo Serrano García, 
a Tarragona.

D. Rosendo Bové Perales, con su esposa doña Rosa San­
dalinas Gamas, hijos D. Alberto y doña Rosa Bové Sandali­
nas y sirviente doña Aurelia Muñoz Tetilla, a Barcelona,

D. Ricardo Hernández Gómez, a Tarragona,

' O R D E N  D E L  D ( A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 2 . Hacienda

6 .“ Conceder a favor de doña Alfonsa García Fernández, 
viuda del Oficial primero de Administración D. Ramón Her- 
mosilla, la pensión de gracia de 750 pesetas ¿míales, que dis­
frutará mientras permanezca viuda y sin derecho a la trans­
misión a ninguno de sus hijos, cuya pensión será abonada desde 
la fecha de su aprobación y con cargo a la partida consignada 
en el capitulo I, artictdo 2.°, concepto 11 del vigente presn-
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puesto de gastos; debiendo someterse este acuerdo a la san­
ción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

7 . “ Interponer, de confonnidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-admiriis- 
trativo ante el Tribunal provincial, contra el fallo del económi­
co-administrativo de la provincia estimatorio de la redamación 
formulada por D. Julián Cliertudi Landeta contra el arbitrio 
de inquilinato del piso quinto izquierda que ocupa en la finca 
numero 20 de la Avenida de Pi y Margail, declarando excep­
tuado del arbitrio el citado cuarto mientras siga dedicado a 
su primer destino; debiendo someterse este acuerdo a la san­
ción dei excelentísimo Ayuntamiento Pleno y remitirse al se­
ñor Procurador consistorial las certificaciones oportunas antes- 
del día 21 del actual, en que vence el plazo de un mes para la 
interposición del citado recurso,

8 . ° Interponer, de confonnidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra la resolución del eco­
nómico-administrativo de la provincia recaída en la reclama­
ción formulada por D, Francisco Carod de la Peña, en repre­
sentación del Circulo Aragonés de Madrid, por denegación 
de exención del arbitrio de inquilinato del piso que ocupa-di­
cho Círculo eii la caile de Hortaleza, 39, declarándose en la 
mencionada resolución que la citada entidad está exenta del 
pago del indicado arbitrio; este acuerdo deberá someterse a la 
sanción del excelentísimo Ayuntamiénto Pleno y remitirse ai 
señor Procurador consistorial ias certificaciones correspon­
dientes antes del. dia 2! del actual, en que vence el plazo de 
un mes para la interposición del citado recurso.

9 . ” Interponer, de conformidad con lo informado por los
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra la resolución del 
económico-administrativo de la provincia recaída en la recla­
mación formulada por D, Manuel Celda Peinado por el,arbi­
trio sobre incremento del valor de ios terrenos, que debe refe­
rirse, aunque el Tribunal remitente no lo dice, a la transmisión 
de ia finca o solar situado en las calles de Falencia y Don 
Quijote, y por cuya resolución se resuelve remitir la instancia 
presentada ante el Tribunal por e! interesado, a fin de qne se 
dé cumplimiento por el Ayuiilamiento a la Real orden de 19 de 
enero del pasado año. .

10. Interponer recurso coníeiicioso-administrativo ante el 
Tribuna! provincial contra la resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. Cipriano Novillo por el arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos, y por cuya resolución se acuerda remitir la ins­
tancia presentada por el interesado ante dicho Tribunal, a fin 
de que se dé cumplimiento por el Ayuntamiento a la Real orden 
de 19 de enero del pasado año. Este acuerdo deberá someter­
se a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y remi­
tirse las oportunas certificaciones al señor Procurador consis­
torial, con la advertencia de que el citado recurso deberá que­
dar interpuesto antes del dia 18 del actual y^al propio tiempo 
reiterar de! Tribunal su urgente contestación a los datos inte­
resados con fecha 24 de enero próximo pasado.

11. Reconocerla antigüedad desde 23 de julio próximo
pasado y abonar la diferencia de haberes desde didia fecha 
al 14 de septiembre último,, a los tres Arquitectos siguiente.s: J  
D. José Elias Vías, 523,ÍX) pesetas; D. Enrique Pfitz, 182,23, | 
y D. Bernardo Giner^ 282,43, y que dichas cantidades, cuyo 
total asciende, a 988,56 pesetas, sean abonadas con cargo al 
crédito figurado en el capítulo XI, artículo l.° , concepto 524 
del presupuesto de gastos del liiíerior, no correspondiéndole 
diferencia alguna de haberes a D. Eugenio Fernández Quinta­
nilla porque, aun siendo los cargos di.stintos, la dotación es 
igual, y que en lo sucesivo no se acreditarán, sea cualquiera 
la razón en que se funden haberes con efecto retroactivo a , 
ningún funcionario municipal, salvo únicamente cuando el as­
censo corresponda al turno de antigüedad. |

Comisión 3.“—Pblleia urbana

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
informe proponiendo la autorización, por el corriente año, del 
gasto de 1.800 pesetas, con cargo al crédito cotusignado en el 
concepto 91 del presupuesto de gastos del Interior, para el 
servicio de entretenimiento y conservación de los aparatos

Falleba Núcleo Magnética instalados en las puertas y trampi­
llas de los Parques del Servicio contra Incendios.

12. Postergar en el ascenso por un año, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 57 del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Bomberos, al chofer del Servicio contra ¡ticen- 
dios Santiago Merino, como consecuencia del expediente se­
guido al mismo por abandotio de servicio, falta comprendida 
en el caso 4 .“ del articulo 56 del mencionado Reglamento, cuyo 
castigo empezará a contarse desde la fecha en que reingrese 
al servicio de este Ayuntamiento.

Comisión e,“—Ensanche

13. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con referencia a la petición fornmlada por D, Ricardo Marín 
Lovet, como propietario, en unión del señor Marqués de Leis, 
de terrenos expropiables para el paseo de Ronda del Ensanche, 
en sn proximidad a la glorieta de la Chopera, para que se le 
autorice para construir libremente sobre sus terrenos sin ser 
objeto de expropiación hasta pasados veinte años, o que si no 
se acepta la anterior proposición, se proceda inmediatamente 
a la expropiación de los terrenos afectados para vía pública al 
precio de 3 pesetas pie:

Primero. Que- se desestime la primera de las peticiones 
formuladas por D. Ricardo Marín en su solicitud de 2 de junio 
de 1927.

Segundo. Que se manifieste a dicho interesado que no 
podiendo el Ayuntamiento llevar a cabo la inmediata expropia­
ción de los terrenos de sir propiedad por hallarse pendiente de 
estudio la modificación de trazados del citado paseo, este 
Ayuntamiento concederá las licencias de construcción que soli­
citen para disponer del todo o parte de sus terrenos, con la 
observancia de lo prevenido en el artículo 24 de ia vigente ley 
de Ensanche y 43 de su Reglamento y las demás disposiciones 
que rijan en materia de construcciones urbanas en esta pobla­
ción, gin poner limitación y restricción alguna a dicha autori­
zación, de conformidad con lo prevenido en el párrafo tercero 
del citado artículo 24 de dicha ley; y

Tercero. Que independientemente se reclame del señor 
Ingeniero de Vías públicas el expediente relacionado con la 
apertura del paseo de Ronda, en el trayecto comprendido en­
tre ia calle del Pacifico y la glorieta de ia Chopera, con los in­
formes que acerca de dicha apertura se hallan pendientes de 
emitir.

14. Aprobar dos presupuestos, importantes en junto pese­
tas 594,08, para la instalación de aceras de cemento frente a 
las. fincas números 9 y 15 de la calle de Antonio de Acuña, 
siendo cargo dicha suma al crédito comsignado en el capítu­
lo VIH, articulo 3 .\  concepto 10 del vigente presupuesto del 
Ensanche.

15. Aprobar el proyecto redactado por el señor Arquitec­
to municfpal de la primera sección dei Ensanche para la mo­
dificación y supresión de las calles comprendidas en la barriada, 
limitada por las de la Santísima Trinidad, Felipe el Hermoso y 
Marqués de la Romana como.medio de regularizar ias alinear 
ciones de la expresada barriada, y para cuya reforma habrá 
nece.sidad de realizar expropiaciones de,terrenos y casas cons­
truidas con fachadas a las calles de Santa Engracia, Marqués 
de la Romana y Santísima Trinidad, que representarán un cos­
te abonable por el Ayuntamiento a los respectivos propieta­
rios de 269.763,55 pesetas, cantidad que quedará reducida 
a 113.963,55 pesetas con el producto que se obtenga de la 
venta de los solares, que se calcula en 155.800 pesetas; de­
biendo darse a este expediente los trámites determinados en 
él Estatuto Municipal, la ley de Ensanche y el artículo 627 de 
las Ordenanzas municipales, y antes de someterlo a la san 
ción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno exponerle y dar la 
debida publicidad al proyecto, con e! fin de que en plazo que 
se determine por la Alcaldía puedan presentarse las reclama­
ciones que se estimen oportunas.

16 a 21. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de ios 
técnicos dei Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de consimcción y disposi­
ciones relativas al saneamiento de edificios:

A D. Vicente Ruiz de León, para construir una casa en la 
plaza de Olavide, 4, con vuelta a la caile de Murillo.
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A D. Julio Castro Beiiel, para construir una casa en la calle 
de Feijóo, 2.

A D; Mariano Jesús Bueno García, 'para construir una 
casa en un solar con acceso por el numero 114 de la calle de 
Castellò.

A D. Abelardo Gómez Tejedor, para obras de ampliación 
en una nave de la finca número 108 del paseo de las Delicias.

A D. Félix Cique, para construir mi garaje en el interior 
del jardín sito en el número 21 de la calle de Alberto Agiiiíera.

A D. Julio Castro Benel, para construir una casa en la calle 
de Feijóo, 4.

Junta inuntclpal de Primera enseñanza

22. Modificar el Reglamento de Colonia.s escolares en el 
sentido de que se adicionen los siguientes extremos: Al apar­
tado que hace referencia a la instalación de las Colonias, y en 
el párrafo que textualmente dice «además se procurará la ins­
talación de Colonias urbunas en la Dehesa de la Villa, Vi­
veros, etc.», se añadirá «y Fscuelasal aire libre», y en el que 
se hace constar la forma de «elección de niños», quedará modi­
ficado sustituyendo la frase «queda limitado», que se menciona 
en el primer párrafo, porla de «afectará principalmente», aña­
diéndose después del último párrafo de dicho apartado lo si­
guiente:

«Sin embargo, la Alcaldía Presidencia y la Junta municipal 
de Primera enseñanza podrán facilitar igualmente propuestas de 
niños y niñas que asistan a otras Escuelas públicas gratuitas, o 
que sin asistir a ellas estén necesitados del régimen de Colo­
nias, ateniéndose asimismo a los preceptos capitales de la ins­
trucción antes mencionada.»

Este acuerdo deberá someterse a la sanción del excelentísi­
mo Ayuntamiento Pleno.

23. Dejar sin efecto la moción de la Alcaldía Presidencia 
de 8 de junio del año anterior, aprobada por la Comisión mu­
nicipal Permanente en 15 del citado mes, sobre arrendamiento 
de un local para Escuelas en la casa luimero 6 de la Avenida 
de Menéndez Pelayo de esta Corte, y, como consecuencia, 
acordar que se adquiera en arrendamiento el citado local por 
el alquiler anual de 8.000 pesetas, que tendrá derecho a perci­
bir el propietario de la finca, D. Leopoldo José Ulied, a partir 
del día 20 de abril último, fecha en que el referido propietario 
puso el piso a disposición del Ayuntamiento después de reali­
zadas las obras de adaptación que le fueron exigidas, enten­
diéndose que el contrato que se otorgue deberá formalizarse 
por anualidades y haciéndose constar que el cuarto queda co­
rriente de los servicios de luz y agua.

24, Autorizar el gasto de 4.500 peseta.s en que está calcu­
lada la instalación de roperos-percheros y adquisición de útiles 
que se precisan para la apertura del Grupo escolar denominado 
Pardo Bazán, confiriéndose un amplio voto de confianza a la 
Alcaldía Presidencia para la aplicación del indicado gasto, que 
será cargo al crédito consignado en el concepto 412 dei vigen­
te presupuesto de gastos del Interior.

25, Autorizar al Ingeniero de Servicios Eléctricos, D. An­
tonio Soriano, para que proceda al suministro e instalación de 
aparatos de alumbrado eléctrico, lámparas y timbres en el 
nuevo Grupo escolar denominado Pardo Bazán, abonándose 
en su dia este servicio, calculado en 1.483 pesetas, con cargo a 
io consignado en el concepto 4Ü0 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior,

Asuntos informados por Secretaria

Negociado 1.“—Gobierno interior y Personal
26, Acceder a la petición formulada por D. Timoteo Rojas, 

contratista que ftié del suministro de paños y forros con destino 
a la confección de uniformes del personal subalterno de ofici­
nas centrales y Casas de Socorro, para que se le devuelva la 
fianza que para garantía de su compromiso constituyó en la 
Caja general de Depósitos, toda vez que de los informes que 
constan en el expediente resulta que lia cumplido con todas 
las formalidades del contrato, para lo cual deberá oficiarse al 
señor Ordenador de pagos de la Caja genera-l de Depósitos 
para que disponga la devolución de las 19 Obligaciones del 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1868, que constituyen la 
mencionada fianza.

Negociado 2.“ -Hacienda

27. Reconocer y abonar, en vista de la sentencia del Tri­
buna! Supremo fecha 17 de diciembre último, al Oficial pri­
mero de Contabilidad, D. Mariano Santos Frontera, la canti­
dad de 1.647,22 pesetas, correspondiente a la diferencia de 
liaberes desde 1 de abril de 1922 que descendió de categoría 
hasta el 23 de noviembre de 1923 en que fué repuesto en dicha 
categoría, siendo cargo la expresada suma, por pertenecer a 
ejercicio ya liquidado, a la partida consignada en ei capitulo I, 
artículo 4 .“, concepto 27 del vigente presupuesto de gastos.

28. Jubilar por imposibilidad física, debidamente compro­
bada, ai Subinspector de Sanidad Veterinaria D. Francisco 
Pardo Mena, asignándole el haber pasivo de 2.976 pesetas 
anuales, 60 por 100 de las 4.960, último sueldo disfrutado en 
activo, cuya dasificación le corresponde con arreglo a ¡o que 
determinan tas disposiciones reglamentarias vigentes, por ex­
ceder de. veinticinco años el tiempo de sus servicios a la Cor­
poración municipal.

29, Abonar al Habilitado de Clases pasivas, D. José 
García Jiménez, !a suma de 147 pesetas, correspondiente a los 
haberes reintegrados por duplicidad del jubilado señor Cucha­
rero, cuya suma será cargo a la partida consignada en el capí­
tulo 1, artículo 4.°, concepto 27 del vigente presupuesto de 
gastos, por pertenecer dicha cantidad a ejercicio ya liquidado.

30, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de instancia del apoderado del excelentísimo señor 
Marqués de la Romana interesando la devolución de cantidades 
satisfechas por el arbitrio de inqniíinato de la finca que ocupa 
en ia calle de Segovia, 11:

Primero. Que se desglose de la renta total de 20.000 pe­
setas las 8.000 del piso segundo de la casa número 11 de la 
calle de Segovia que ocupa el señor Marqués de Camarasa, 
girándose los recibos del arbitrio al señor Marqués de !a Ro­
mana del resto de la finca, por una renta de 12.000 pesetas, a 
partir de 1 de abril de 1927.

Segundo. Que el expresado señor Marqués de la Romana 
tiene derecho a la devolución de ia cantidad de 1.249,50 pese­
tas que liabia satisfecho indebidanieníe por el citado arbitrio 
de inquilinato correspondiente a la casa-palacio mencionada; y

Tercero. Que la suma citada será reintegrada al expresa­
do señor como minoración de los ingresos dei mismo concepto 
del presupuesto en curso.

31. Reconocer un crédito de 750 pesetas a favor de don 
José Rosas Guirao, como importe de los haberes que ha deven­
gado y no percibido desde 1 de octubre último a fin de diciem­
bre siguiente en concepto de Profesor interino de quinta clase 
de trompa de la Banda Municipal, con el liaber de 3 .000 pese­
tas anuales, y que el referido crédito se satisfaga con cargo a 
la partida consignada en el capítulo 1, artículo J .”, concepto 27 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Negociado S."—Policía urbana

32 a 34. Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para estabular reses en los sitios que se in­
dican, por reunir los locales las condiciones que determinan las 
Ordenanzas municipales;

A D, Tomás Ortiz, para estabular 10 reses en la vaquería 
sita en la calle del General Alvarez de Castro, 16.

A D. Atanasio del Valle, para estabular 20 reses en la calle 
de Don Quijote, 4.

A D. Emilio Trueba, para estabular 30 reses en la vaquería 
sita en la calle de Vallehermoso, 56 provisional.

35 a 47. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los expe­
dientes correspondientes:

A D. Vicente Garda Rendneles, para instalar una caldera 
de calefacción por agua en la calle del Marqués de Villamag­
na, 2 triplicado, principal izquierda.

A D. Prudencio Rniz Capillas, para instalar una caldera de 
calefacción por agua en ia calle del Marqués de Villamagna, 2 
triplicado. ,

A D. José Antonio Uhagón y Ceballos, para instalar 31 cal­
deras de calefacción por agua en la calle de Monta Iban, 18.

A D. José Alvarez Guerra, para instalar siete calderas de 
calefacción por agua en la calle del General Oráa, 3.
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A los Sres. Boettidiery Navarro, para instalar tina caldera 
de calefacción por agua en la calle de Fernando el Santo, 15, 
segundo.

A D. José Lilis Aguirre, para instalar ana caldera de cale­
facción por agua en la calle de Jorge Juan, 9, tercero izquierda.

A D. Vicente Montojo, para establecer un taller de recau- 
chutado e instalar itn electromotor de 1,50 caballos de Fuerza 
y caldera de vapor a baja presión en la calle de Alberto Agui­
lera, 18.

A D. Marcelino Barrera, para la venta de leñas y carbones 
al por menor en la calle de Zurbano, 49.

A n , Faustino Olmos, para establecer una carbonería en la 
calle de Canillas, 69.

A D. Anselmo Parrondo González, para depósito cerrado 
de Carbón, sin venta, en la calle de Serrano, 76.

A D. Emilio de Saracho Momeñe, para establecer iiii café 
bar en la calle de la Reina, 16,^

A D. Manuel Aivarez, ampíiadón de la licencia de venta 
de vinos a la de café bar y vinos en la calle de Alberto Agui­
lera, 46.

A la Industrial Española (S. A.), para instalar un generador 
de gas pobre y uti compresor de gas, movidos por dos electro­
motores de 1,50 y de dos caballos de fuerza en la calle de Al­
calá, 151.

Negociado 4.“—Obras

48. Librar a la Dirección de Aguas la cantidad de 625 pe­
setas para atender a los gastos de oficina, teléfono,' mobi­
liario, aparatos, etc., que puedan originarse en el servicio de 
pozos negros durante el acíiiai trimestre, siendo cargo la ex­
presada suma al crédito consignado en el capítulo VII, articu­
lo L ”, concepto 226 del presupuesto en ejercicio; debiendo jus­
tificarse por la mencionada Dirección la inversión del gasto en 
la forma y tiempo oportunos.

49. Librar a la Dirección de Aguas ¡a cantidad de pese­
tas 3.000 para atender a los gastos de luz, agua, calefacción, 
locomoción y  gastos menores de campo que puedan originarse I 
durante el trimestre actual, siendo cargo la expresada suma al 
crédito consignado en el capítulo Vil, artículo I c o n c e p -  i 
to 220 del presupuesto en ejercicio; debiendo justificarse por I 
la mencionada Dirección la inversión del gasto en la forma y ¡ 
tiempo oportunos.

50. Autorizar el gasto de 75.0ÜO pesetas para atender a 
los de materiales y transportes que puedan originarse en el 
Ramo de Aguas durante e! trimestre actual, siendo cargo la 
expresada suma al crédito consignado en el capitulo^. Vil, ar­
tículo 1.®, concepto 221 del presupuesto en ejercicio, a reserva 
de que antes de realizarse ningún pago la Dirección de Aguas 
justifique, para su tramitación y aprobación por la Alcaldía 
Presidencia, la inversión del crédito de que se trata.

51. Autorizar el gasto de 5.000 pesetas para atendera 
los de aparatos, útiles, vestuario, clianclos, etc., que puedan 
originarse en el Ramo de Aguas durante el trimestre actual, 
siendo cargo la expresada suma al crédito consignado en el 
capitulo VI!, artículo L ”, concepto 219 del presupuesto en 
ejercicio, a reserva de que antes de realizarse ningiíii pago la 
Dirección de Aguas justifique, para su tramitación y aproba­
ción por la Alcaldía Presidencia, la inversión del crédito de 
que se trata.

52. Aprobar un presupuesto, importante 8.066,71 pese­
tas, para instalar pavimento de pórfido diabásico, encintado y 
aceras de cemento en una parcela destinada a ensanche de - la 
via pública, procedente de la finca expropiada número 3 de la 
calle de San Millán, cuya obra considera de urgencia la Di­
rección de Vías públicas, por ser de absoluta necesidad para 
el tránsito de carruajes, siendo cargo dicha suma al crédito 
consignado en el concepto 521 del presupuesto en ejercicio.

53. Aprobar un presupuesto, importante 3 .116,20 pesetas, 
para realizar varias obras necesarias para destinar uno de los 
locales de las oficinas de Edificaciones a despacho de la Sec­
ción de Propiedades de la Villa, siendo cargo el mencionado 
gasto al crédito consignado en el concepto 505 del presupuesto 
de gastos en ejercicio.

54. Abonar la cantidad de 416 pesetas a que ascienden 
las facturas de las obras de reparación efectuadas, según órde­
nes yerbales de la Alcaldía Presidencia, en uno de los locales 
destinados a viviendas en el Almacén general de la Villa, sien­

do cargo dicha suma al crédito consignado en el concepto 505 
del presupuesto de gastos en ejercicio. ■

55. Aprobar un presupuesto, importante 666,60 pesetas, 
para realizar varias obras destinadas a corregir unas humeda­
des en la Casa de Socorro del distrito del Centro, siendo car­
go dicha suma al crédito consignado en el concepto 505 del 
presupuesto de gastos en ejercicio.

56. Abonar la cantidad de 965,96 pesetas a que ascien­
den las facturas de las obras realizadas eii la meseta que sos­
tiene el asta de la bandera de la primera Casa Consistorial, 
apoyada en el faldín de la fachada principal del edificio, cuyas 
obras se realizaron con toda urgencia por no ser prudente 
aplazamiento alguno, siendo cargo dicha suma al crédito figu­
rado en el concepto 505 del presupuesto de gastos en ejercicio.

57. Aprobar un pre.supuesto, importante 400 pesetas, para
la adquisición de modelos para la fundición de las parrillas de 
las calderas de calefacción de la Casa de Cisneros, siendo 
cargo dicha suma ‘al crédito consignado en el concepto 505 del 
vigente presupuesto de gastos. ’

58. ’ Aprobar un presupuesto, importante 4.820,55 pesetas, 
para realizar varias obras de solado y saneamiento de retretes 
del local que ocupa la Imprenta Municipal en la Casa de Cis- 
iieros, siendo cargo dicha suma al crédito figurado en el con­
cepto 505 del vigente presupuesto de gastos.

59. Abonar la cantidad de 4.271,60 pesetas, importe de 
las facturas de las obras realizadas en la Imprenta Municipal, 
según presupuesto aprobado en diciembre de 1926, siendo 
cargo dicha suma al crédito figurado en'el concepto 505 del 
vigente presupuesto de gastos,

60. Aprobar un presupuesto, importante 2 .805,35 pesetas, 
para realizar algunas obras indispensables en la Casa de Soco­
rro del distrito del Congreso, siendo cargo dicha suma al cré­
dito figurado en el concepto 505 del presupuesto de gastos 
en ejercicio.

61 a 67. Conceder a D. Pedro Muguruza O taño, en con­
cepto de apoderado de D. Horacio Edievarrieta Maruri, con­
cesionario de las obras de reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle 
de Alcalá, las licencias solicitadas para construir las casas que 
a continuación se expresan líbre de derechos, en consonancia 
coji lo dispuesto en la ley de 18 de marzo de 1895, ratificada 
por la de 8 de febrero de 1907, el reglamento de 15 de diciem­
bre de 1896, dictado para la ejecución de la primera de aqué­
llas, y el artículo 2 .“ del pliego de condiciones económico-ad­
ministrativas de la contrata de las obras:

Calle de Miguel Moya, 4 ; ídem, 6; Tudescos, 20, y Horno 
de la Mata, 3, 4, 5 y 6; debiendo advertirse que por no acom­
pañarse los proyectos y demás documentos que preceptúan las 
Ordenanzas municipales correspondientes a la instalación de 
los servicios de ascensores y calefacción, aquéllos no podrán 
ponerse en funcionamiento sin que previamente se obtenga la 
indispensable autorización. ■

68 a 86. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los pianos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Rermanente, 
que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda, Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como'derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción estable­
cidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vigentes.

PARA CONSTRUIR CASAS EN El, EXTRARRADIO
A D. José González, en Antonio López, 22.
A D. José María Fenoltal, en Luis Cabrera, 9 provisional.

d e
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A D. Pedro Beltráii, en Pacifico, 99.
A D. Mariano Pando, eii Muesca, 22.
A D. Ricardo Mariana Alvarez, en la prolongación de la 

calle de Canillas, 75 provi.sional, .
A D. Ramón Lujan, en Manuel Muiloz, Cerro de Valdetia- 

rros, sin míinero.
A D. Victorio Dragado, para nave, en Juan dei Risco, 30.
A D. Leandro Encabo, para nave, en Juan de Olías, 6.
A los señores Hijús de Marugán, para nave en el interior 

del solar número 4 de la calle de Antonio de Lei va.
A doña Reyes de San Luis, Superiora de las. Hijas de Cris­

to Rey, para muro de cerramiento, en Santa Ursula, 3, con 
vuelta a las de Zamora y Doña Blanca.

A D. Victoriano Arranz, para nave y muro de cerramiento, 
en Cartagena, 23, con vuelta a la de Iriarte, 181

A D. Fernando Conejo, para muro de cerramiento, 'en 
Bravo Muri lio, 197.

A D. José Blández González, en Antonio López, 06 pro­
visional,

A D. Angel Serrano, en Antonio Vicent, 56.
A D. Alfonso Huesca, en San José, con vuelta a la de E, 

barrio de la Elipa; debiendo hacerse constar en estas tres ülti- 
ma.s licencias, de conformidad con lo informado por la Direc­
ción del Ramo de Aguas, que los propietarios no podrán recla­
mar por incumplimiento del servicio de extracción de líquidos 
hasta que hayan sido efectuadas las obras de afirmado o pa­
vimentación de las calles en que estas fincas se van a cons­
truir, que en la actualidad, por ondulaciones y falta de afirma­
do, presentan serias dificultades a! acceso de las cubas,

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Antonio Rodríguez, en el número 11 de la caite Par­
ticular inmediata a la de Isidro de Osma,

A D. Gabriel González, en el camino de Canillas, 26.
A D. Aliterò Segovia, eii la calle de Mirasierra, 37; de­

biendo hacerse constar en esta licencia, de conformidad con lo 
informado por la Dirección del Ramo de Aguas, que el propie­
tario no podrá reclamar por incumplimiento del servicio de ex­
tracción de líquidos hasta que liayan sido efectuadas las obras 
de afirmado o pavimentación de la calle en que esta finca está 
enclavada, que en la actualidad, por ondulaciones y falta de 
afirmado, presenta serias dificultades al acceso de las cubas.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Primitivo Palomeque, en Duque de Alba, 5, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

Negociado 5 .“—Benefleenela y Sanidad

B7. Conceder licencia ilimitada, con carácter de exceden­
cia voluntaria, en el cargo de Médico vacunador del Laborato­
rio Municipal, a D. Luis Ferrer García, con arreglo a lo dis­
puesto en el artículo 114 del Reglamento de Secretarios, Inter­
ventores y Empleados municipales en general, y de conformi­
dad con el informe emitido por el señor Director Jefe del 
Laboratorio Municipal.

Negociado de Reformas Sociales

88. Conceder al obrero municipal Manuel de la Mata Váz­
quez, vista la imposibilidad física en que se encuentra para 
prestar servicio, la pensión de retiro de 2,(30 pesetas diarias, 
40 por 100 de las 6,50 que disfrutó últimamente y que le sir­
ven de jornal regulador, '  •

Negociado de Cementerios

so. Aprobar un presupuesto de 52 .(XK) pesetas, formulado 
por el Arquitecto de Cementerios, para construir, reformar y 
ampliar grupos de sepulturas temporales de Congregación y 
de tercera clase para adultos en la Necrópolis del Este, y ex­
ceptuar de subasta y concurso dichas obras comò comprendidas 
en el caso 4." del artículo 164 de Estatuto Municipal, y toda 
vez que se ha cumplido el requisito de formación de expedien­
te sumario justificativo de la necesidad y urgencia del servicio,

conforme a lo preceptuado por e! artículo 165 del propio cuer­
po legal, que deberán realizarse por admini.stración con ios ele­
mentos de que dispone el excelentisinio Ayuntamiento, adqui­
riéndose los restantes de las contratas vigentes con cargo al 
crédito de ¡52.000 pesetas consignado en el capítulo Vil, artícu­
lo 3 .“, concepto 252 del vigente presupuesto, hasta donde al­
cance la referida cantidad.

. PROPOSICIÓN

90. Se dio cuenta de una proposición suscrita por el señor 
Chicharro, que decía así: .

«El Concejal que suscribe, estimando imprescindible para 
el engrandecimiento de la ciudad que la vida económica de 
tas Corporaciones tenga un máxñno rendimiento, y cristalizan­
do éste en el fomento de nuevos ingresos, o evitando posibles 
mermas o disminuciones por lenidad de los contribuyentes, por 
mala fe de los mismos — casos de ocultación o defrandacióii— 
o por defectos de procedimientos adniinistrativos, a nadie im­
putables, sino a la mera rutina administrativa, ha podido obser­
var, por la lectura de determinadas exacciones, ser alguna de 
ellas susceptible de ser aplicada con menos elasticidad y con 
más exactitud eti cuanto a la letra de la misma Ordenanza.

Concretando el fundamento de esta proposición, he de sig­
nificar a V. E. que quiero referirme a la que grava la exacción 
sobre bebidas eíjDÍrituosas y alcoholes.

Para nadie un poco avezado eii la vida económica de los 
Ayuntamientos es un secreto que e! arbitrio a que aludo es fuen­
te primordial, por su importancia, de sus ingresos; pues bien, 
exfeientisimo señor: la base de tributación del arbitrio a que 
me refiero es de hecho el consum o  y en la realidad la intro­
ducción.

A invertir estos térmings, respondiendo exacta, taxativa y 
preceptivamente a la letra y espíritu de la Ordenanza referida 
tiende esta proposición, a la que el que suscribe prestasi! ma­
yor cariño, aportando en su día aquellos fundamentos básicos 
para la mayor exactitud en la exacción y comprobación de la 
especie gravada,

. En razón a lo preinserto, e! Concejal que suscribe tiene el 
honor de proponer a la Comisión municipal Permanente se sir­
va tomar en consideración esta propuesta.»

Y la Comisión municipal Permanente tomó en considera­
ción la precedente proposición, acordando que pase a la Comi­
sión de Hacienda.

Terminado e! despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día el Sr, Parrella rogó a la Presidencia influyese 
cerca de la Empresa de Firmes especiales de carreteras para 
que retirara de las cunetas de la de Extremadura, arreglada 
recientemente, los montones de piedras que habían dejado ¡os 
obreros.

El señor Presidente ofreció atender el indicado ruego. '
Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la se­

sión a las doce y media de la tarde.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

A N U N C I O
El cupón de Deudas municipales que vence en 1 de abril 

del corriente año se podrá presentar, con las formalidades de 
costumbre, en e! Negociado de Deuda de la Intervención de 
Villa, en los días del próximo mes de marzo que se detallan a 
continuación:

Desde el día 1, expropiaciones en el Interior; desde el día 2, 
liquidación de Deudas; desde el día 3, Empréstito de 1914; 
desde el día 5, Empréstito de 1918; desde el día 6, Emprésti­
to de 1023, y desde el día 7, Empréstito de 1927.

El descuento por utilidades será, desde este vencimiento, 
de 6,50 por 100 (Real decreto del 2, G aceta  del 3 de enero 
de 1028).

Madrid, 16 de febrero de 1928.—El Alcalde Presidente, 
J osé Manuel de Aristizáb.al.
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S E C R E T A R I A

E S T A D Í S T I C A

M o «TA1.II)AI) DEL MES DE ENERO DE 19ÜB

Por (lisiriíos (1)

DI STU ! T Ü S Habitantes Definiciones

Centro............  ........................................ ■ 47.982 80
Hospicio.................... ................................. 54.740 98
Chaniberi.................................... ............ 96.803 202
Buenavisla................................................ 103.913 163
Congreso................................................... 77.455 157
Hospital.......................................... ......... SL092 185
indasa............................ .......................... 73.2a0 177
Latina... ...................................... ............ 82.008 173
Palacio........................................................ 69.534 148
Universidad.............................................. 96,044 204

T o t a i.................................... 782,860 1.587

Por grandes grupos de edades
Menos de mi año.............................................................
De uno a cuatro años....................................................
De cinco a diez, y nueve ídem.................................
De veinte a treinta y nueve ídem.............. .
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem....................
De sesenta ídem en adelante.......................................
Sin clasificación..............................................................

261
172
76

204
324
550

T OTAI................................................................

Se segregan tas defunciones de ironseiintes y por cau­
sas externas............................................................................

T o t a l .........  ..............................................................

1.587

103

1.484

En igual mes de 1927 (totalidad), 2.518, diferencia en 1928 
(totalidad) (menos), 931; proporción por 1.000 (deduciendo tran­
seúntes y cansas externas), 1,806; término medio diario (totali­
dad), 51,19.

PRINCIPAl-ES CAUSAS DE DEEUNCIÓN

Nonienciainra abreniada (convenio Iniernacionai m odificado  
en et C ongreso de 1909)

Fiebre tifoidea’ (tifiis íihdoniinal), 3; fiebres intermitentes y 
caquexia palúdica, 1; sarampión, 22; escarlatina, I; coqueluche, 8; 
difteria y crup, 2; gripe, 6; otras enfermedades epidémicas, 3; 
tuberculosis pulmonar, 125; tuberculosis de las meninges, 9; otras 
tuberculosis, 16; cáncer y otros tumores malignos, 84; meningitis 
simple,59; congestión, hemorragia, reblandecimiento cerebral, 83; 
enfermedades orgánicas del corazón, 162; bronquitis aguda, 137; 
bronquitis crónica, 78; pneumonía, 46; otras enfermedades del 
aparato respiratorio, 216; afecciones del estómago (menos cán­
cer), 13; diarrea en menores de dos años, 32; apendicitis y tifli- 
tis, 1; Iternias, obstrucciones intestinales, !6; cirrosis del liíga- 
do, 17; nefritis y mal de Brighi, 64; tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órganos genitales de la mujer, 3; septicemia 
puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 6; otros acci­
dentes puerperales, 4; debilidad congènita y vicios de conforma­
ción, 31; debilidad senil, 60; suicidios, 6; muertes violentas, 21; 
otras enfermedades, 246; enfermedades desconocí 'as o mal defi­
nidas, 6 .—Total, 1,587.

OBSERVACIONES

El promedio diario de mortalidad ha sido inferior en 9,29 de­
funciones por día el correspondiente a este mes en el quinquenio 
anterior.

El sarampión registra algún aumenti'.

(i) Las defunciones en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

C E V l E i ^ E R I O S

\ntorieaciones de enterramiento en las cuatro Sacram entales 
dpsde el 12 a i 18 de febrero de 1928

AUTORIZÍOtJKES £■"

tj ¡2. • Ai
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23 • 2
?

n3
?S
o

O O 
N —
n ■O.
o "3 ía c W T

IMPORTE

Pesetas

De 45,30 pesetas.............. Ü
5

6 1 !2 046
D e  60,50 — .............. » 1 1 a 9 544|5'J
De 68.75 -  .............. t 2 3 • 3 8 S’O
De 189,50 — .............. » 2 * » P 2 338
De 272,23 .............. > I * » 1 272,25

S u m o ,,................. . ■ 15 10 2 5 32 2,051,75

jlaisriiaiicinEi ,or talarnmRntDs de 
uiHtEra I limpleiilit dt 
ÍD<ra da k laiiilit, s pgr traskilii 
de diiD a aire CemeQlerlB, □ bien 
deglm de loi mismos;

De 70 50 pesetas.......— )
De 117,50 -  ......... * » i *

TOTALEíI ,,. ,  . ■ 16 10 2 5 32 0.251,75

S U B A S T  A S

Subasta pendiente en e l  día de hoy, con expresión de su cuantta 
y fecha  de celebración

DÍA
Je la snbaslíi imiHTO DE I.A SUD ASTA PESETAS

26 marzo Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 7 de la 
calle de la Espada (segunda subas­
ta).—Precio tipo................................... 16,956

25 febrero

Para reelam aetones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
aiumcio en el «Boletín oílclal» de la 
provincia, y term inan en la  fecha 
que al m argen se expresa:
Enajenación de chatarra procedente 

de desechos del Servicio de Limpie­
zas, así como neuaiáticos deteriora­
dos, también procedentes del mismo 
Servicio.-;=-Importe tota!..................... 7.000

Eseritupas firm adas en Ja semana anterfop 
N egociado de Subastas. Enajenación del solar propiedad de 

la Villa sito en la calle de Postas, 11 y 13.—Rematante: D. Julián 
García Jaén.—Notario autorizante: Sr. García de Celis.

Suministro de combustible con destino a los diferentes servucios 
y dependencias municipales.—Rematante: D. Eduardo Parrondo. 
Notario autorizante: D. Marino de la Reguera.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an­
terior subasta anunciada para contratar el derribo y aprovecha­
miento de los materiales de la casa número? de la calle de ia Es­
pada, el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 14 del co­
ri ¡ente, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo 
les mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín oficia l 
de la provincia del día 5 de enero último.

Los correspondientes piiegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a una, todos los dias no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 
20 de marzo, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
Madrid, 18 de febrero de 1928. — El Secretario, F rancisco 

R uano.



Acuerdos adopladns en la ¡tinta celebrada el día ! de febrero  
de 1928

Conceder a doña Juliana Escudero Escudero, viuda de D. Pe­
dio Jiménez Gómez Tostón, Maestro jubilado, la pensión vilalicia 
de primera c'ase de 2.3d,1,33 pesetas anuales.

Conceder a doña Francisca Calleja Corrales, liija del primer 
matrimonio de D. Liborio Calleja Loizaga, la pensión vitalicia de 
segunda dase de 750 pesetas íinuales, deduciéndose de la misma 
él socorro de 666,66 pesetas concedido n la viuda del segundo 
matrimonio, doña Antonia Pérez.

Conceder a D. Hilario Moreno Martínez, padre de D, Hilario 
Moreno Garrido, Escribiente de Inspecciones sanitarias, el soco­
rro de 450 pesetas.

Conceder a doña Francisca López Martín, madre de doña Eu­
lalia Millán López, Profesora especial de labores, el socorre de 
660 pesetas.

Que la pensión de 2.241,46 pesetas concedida a doña Vicenta 
Ruiz, viuda de D. Juan Sauz, se transmita a la luiérfana de ambos, 
doña Emilia Sanzy Ruiz de Ibarreta, a partir del día 20 de febrero 
de 1927, en que ésta quedó viuda.

Denegar la instancia de doña Concepción Domingo solicitando 
división de pensión de la que disfrutaba su madre, ya que se trans­
firió a la hija, doña Pilar, encontrándose la interesada en tal mo­
mento casada y perdiendo por ello su derecho.

Dejar sobre la mesa el expediente de doña Felipa Santibáñez 
en solicitud de transmisión de pensióti. '

Dejar sobre la mesa el proyecto de reforma parcial del Fíegla- 
inento de la Caja de Anticipos, presentado por el señor Consejero 
Delegado de la misma. — *♦*-

A N U N C I O S

Para cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayun­
tamiento en 12 de febrero de 1927 respecto a la concesión de sub­
sidio a las familias numerosas, sé advierte a los interesados, a los 
cuales les fné otorgado aquél por el Estado, que el excelentísimo 
señor .Alcalde Présidente, por decreto de 15 del corriente, se lia 
servido disponer que los interesados a quienes alcance el expre­
sado beneficio pueden efectuar la presentación de sus instancias, 
acompañadas de la Ke.d orden del Ministerio del Trabajo por la 
cual les fué otorgado el subsidio, en el Registro general de la Se­
cretaria del Ayuntamiento, los días laborables, durante las horas 
de on :e de la mañana a dos de la tarde.

Madrid, 16 de febrero de 1928.— El Secretario, F r .'̂ ncisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
la Sociedad anónima Productos Químicos Schertng proyecta es­
tablecer la venta de productos químico-farmacéuticos y perfume­
ría en la casa número 16 de la calle de Lope de Rueda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar''desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de febrero de 1928. El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto eu e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Miguel Moltó proyecta establecer una fábrica de losetas 
hidráulicas en la casa número 63 de la calle de rAyala.

Las personas que se cousideren perjiidicudas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! preseiile ammetOj lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de febrero de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Eli cimi pl ini ieuto a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Eladio García proyecta establecer un café bar en ia casa núme­
ro i9 de la calle del Mesón de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de febrero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R u a n o .

En cumpíimiento a lo dispuesto en el artículo 291 de las Orde­
nanzas mutiicipojes de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eduardo Licera.s proyecta establecer iiti café bar en la casa . 
núinero l de la calle del Tesoro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el téi mino de quince días, a contar desde ej de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de febrero de 1928.—El Secreíario, F rancisco 
R uano. ______

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. .julián Gonzalo de Miguel proyecta establecer un café bar en 
la casa número 17 de la calle dé Fernando el Santo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. _

Madrid, 7  de febrero de 1928. —El Secretario, F rancisco 
R uano. ___

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia- al público 
que doña Isaura Zaldo proj'ecta instalar tuia caldera de calefac­
ción en la casa número 7 de la calle de Felipe IV.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de febrero de 1928 .— Ei Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Carlos de Blas proyecta establecer una fumistería en la casa 
número 8 de la calle de Blasco de Qaray.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, V de febrero de 192S.—El Secretario, F rancisco 
R uano. ^____________

Eli cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel González proyecta establecer un bar en !a casa 
número 5 de la calle de San Bernardino.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de febrero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los señores Hijos de Tomás Minuesa proyectan instalar uii
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electromotor de tres caballos de fuerza en la casa mimero 19 de 
la calle de Jiianelo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de oiibli- 
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, II  de febrero de 1928.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo díspue.sto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Estanislao de la Puente proyecta instalar un electromotor 
de dos caballos de fuerza en la casn número 98 de la calle de 
Bravo Murillo. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de febrero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano. ______________

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Domingo González proyecta instalar una caldera de cale­
facción en la casa número 13 de la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de febrero de 1928. — El S ecretario, FRANcrsco 
R uano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Otto Polle Langemann proyecta instalar siete calderas de 
calefacción en la casa número 57 del paseo de la Castellana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el férmino de quince días,-a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de febrero de 1928. El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Feliciano Gaibin proyecta establecer mía droguería y perfu­
mería en la casa número 40 de la calle de Granada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de febrero de 1928. — El Secretario,. F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que Munar y GnitartfS. en C.) proyecta instalar una caldera de 
calefacción en la casa número II de la calle de RaiaiiinJo Lulio.

Las personas que ss  consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aimncío, lo que estimen conveniente.

Madrid, i i de febrero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto eh el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luciano Magaz proyecta instalar un electromotor de un

tercio de caballo de fuerza en la casa número 7 de la calle de la 
Manzana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de febrero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Cándido Bermejo proyecta establecer una imprenta con 
maquinaria e instalar cuatro electromotores con fuerza total de 
4,75 caballos en la casa número 7 de la calle de la Santísima 
Trinidad,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
t ia e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el férmino de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente animcío, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 11 de febrero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artlcnlo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Fernández proyecta instalar un grupo bomba para 
elevación de agua en la casa número 11 de la calle del General 
Alvarez de Castro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de febrero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia at público 
que D. Gabriel Mantaras proyecta establecer una fábrica de ins­
trumentos de música en la casa número 6 de la calle del Doctor 
Fourquet, ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, II de febrero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas nuinicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Manad Vicente Fernández proyecta instalar motores pura 
tostadero de café en el bar Zaragoza, en la casa número 79 de la 
calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro de Grado proyecta establecer una drogiierfa y per­
fumería en la casa número 1 del paseo de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M adrid, 14 de febrero de 1928.—E l Secretario, F rancisco 
R uano.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo G94 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa deMadrid,se aiiimda al público que 
D. Vicente Perea proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 12 de 'a calle de Vicente Persa,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de t928.--El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento ii lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Tomás Blanco proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 2 de la calle de Felipe Campos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito aule la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1928 .—E l Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Delfín Celada proyecta establecer una fábrica de galones e 
instalar nn electromotor de dos caballos de fuerza en la casa nú­
mero 23 de la calle de Manzanares.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1928.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a ¡o dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Ví'la de Madrid, se anuncia al publico 
que Atlaniic Refíniiig C.° of Spaili proyecta establecer un labo­
ratorio farmacéutico e instalar un electromotor de mi octavo de 
caballo de fuerza en la casa número 12 de la calle de Granada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito antela Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 14 de febrero de 1928 —El Secretario, F rancisco 
R uano.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3.° (Folíela urbana)

D. Julián Grande, Fuente del Berro, 15, lechería.
D. Manuel Stiárez, Cava de Son Miguel, 19, vinos.
D. Francisco Santa María, Salud, 9f lechería,
D. Eugenio García, Antonio López, 60 duplicado, ultrama­

rinos,
D. Lamberto RodrLiiez, Atocha, 45 y 47, hierros.
D. Agustín Parral, Bocángel, 30, comestibles,
D, Manuel Gutiérrez, Atocha, 52 a 56, sastre.
□ .Jav ier Lanchares, plaza de las Cortes, 7, sastre.
Doña Rosario Lncinas, Calatrava, 14 y 16, salón de peinar.
D. Santos Seseiia, Cruz, 27, ropas hechas.
D. José María Ovejero, Eloy Gonzalo, 17, aves y caza.
D. Cándido Barreiro, paseo de Extremadura, 8EÍ, comestibles. 
D. Manuel Peflalosa, Goya, 59* cerámica.
D. Ph. Back, Jesús y María, 11, juguetes.

D. Faustino Garda, Laín Calvo, 2, vinos extranjeros.
D. Casto Martin, Lope de Vega, 42, fiambres.
D. Luis Martínez, Marcelo Userà, 19, tocino y jamón,
D. Juan Clot, Mayor, 8, fábrica de ligas.
D, Jorge Hay, Príncipe, 16, ambigú en baile,
D. Celedonio Pintado, Valletiermoso, 7, pintor.
D. Joaquín López, Znrbarán, 2, sastre.
D. Agustín Jimeno, Qiizmán el Bueno, 43, abacería,
D. Valentín de Pablo, López de Hoyos, 178 provisional, le­

chería.
D. Jesús Rodríguez, Mira ei Sol, 3, cajas de cartón.
D. Dámaso Azcue, Marqués del Riscal, 6, depósito de muebles. 
D. José Pérez, paseo de las Delicias, .56 provisional, taberna. 
D. Tomás Badals, Los Madrazo, 7, automóviles.
D, Bruno Frutos, Antonio López, 34, cerrajero.
D. Cesáreo Galindez, Altamirano, 20. almoneda.
D. Eduardo García, Alonso Cano, 34, cacharrería.
D. Manuel García, Alonso Cano, 38 ultramarinos,
D. Eduardo Thiebaut, Arlabáu, 7, aparatos de calefacción.
D, Marciano Román, Atocha 93, venta de lentes.
D. Gregorio Bravo, Atocha, 84, juguetes.
D. E, y V. Llofríii, plaza del Angel, 13 y 14. aparatos de física. 
D. francisco Calatayiid, Alcalá, 33, sastre.
D. M, Faustino Molino, Travesía del Arenal, 3, sombreros de 

señora.
D. Gregorio Navas, Benito Gutiérrez, 9, ultramarinos.
D, Francisco Colas, Bravo Miirillo, 103, calzados.
D. Rafael Cachofeno, Caridad, 14. aves y caza.
D, Manuel Viiches, Avenida dél Conde de Peflalver, 5, cua­

dros y libros.
D. Gregorio Lastanaii, Carmen, 18, peluquero de señoras.
D. -Antonio Pajares, Caballero de Gracia, 3t, sastre.
D. José Fernández, paseo de las Delicias, 19, carnes.
Doña María Para já, paseo de Extremadura, 84, tocino y jamón. 
D. Pedro Alvarez, Eloy Gonzalo, 9. lejía y jabón.
Marca Escolano, Ferrocarril, 15, depósito de bicicletas. 
Sociedad Colonial de Guinea, (C. A.), Fernanflor, 6, ofiemas. 
D Felicísimo García, Fernando el Católico, 23, ultramarinos. 
D, Miguel García, camino de la Fuente de| Berro, 55, pes­

cados.
D. Mariano González, Francisco Navacerrada, 20, azulejos, 
D. Emilio Lancha, Fernando Díaz de Mendoza, 34, taberna. 
D. Macario Yagüe, Gabriel Lobo, 1, cacharros.
D. Daniel Martínez, Hortaleza, 17, dentista.
Doña Eloísa Tornero, Hortaleza, 24, relojes.
D, Francisco Castañón, José Espelíu, 3, frutas.
D, Teodoro Cabrejas, López de Hoyos, 91, joyas.
D. Isidro García, Mayor, 49, sombreros de señora.
Doña Joaquina López, pigza del Príncipe Alfonso, 5. vinos.
D. Manuel Abejón, Pilar de Zaragoza, 29, huevería,
D, Lewis R. Wood, Pi Margall, 12, máquinas eléctricas.
D. Félix Mirón, Rosario, 27, depósito de albañilería.
D r. Hermann Levi, Reina, 45 duplicado, aparatos electromé- 

dico?.
D, Miguel Andrés, paseo de Recoletos, 9, pintor de retratos, 
D. Manuel Calvo, Santa Engracia, 40, depósito de metales y 

loza.
D. Dionisio Zapatero, Santa Engracia, 46, cereales.
D. Francisco Martínez, San Marcos, 33 duplicado, vinos, 
b . Antonio Bayón, Sagasta, 28, limpiabotas.
Doña Angela Sirvent, plaza de San Ildefonso, l, modista.
D. Eugenio Graderà, Viriato; 11, componer calzado.
D, Isaac San José, Alcalde Sáinz de Baranda, 4, frutas.
Doña Celia Parrotido, Salud, 9, huevería.
D, Juan Mattliía, Avenida de P¡ y Margall, 18, oficina de segu­

ros y socorros mutuos.
D. R, Stop Samson, Mayor, 4, oficina de turismo.
D. Fernando Ruiz, Infantas, 24, papelería.
D. Alberto Romero, Imperial, 6, sidras.
D. Enrique Gómez, Hileras, 6, comidas.

I



158 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

D. Pablo Gíircía, Hortaleza, 9, sastre.
D. Fausto Aguado, Artistas, 19, comestibles.
D. Carlos Martín, Arenal, 15, ropas de niños.
D. Félix Bellido, Atocha {pasaje Doré), cajón numero 22, suelas 

de goma.
D, Agapito Fernández, Alcalde Sáinz de Baranda. 6, abacería. 
D, José María Vivnncos, Artistas, 4, clínica.

Pop el Negociado 4 .“ fObpas)

Retormas; Olivar, 34; Cruz, 27; Bordadores, 2 al 8; Duque 
de Alba, 6; Carranza, 7; Estudios, 12; Alcalá, 40; Carmen, 20; 
Amparo, 87; Sombrerería, 4; Santa María, 24; Santa Isabel, 2¿, 
Alameda, 4 duplicado; Almansa, 5; Pacifico, 22; Quinta de los 
Angeles; Verdad, 13, y Doña Urraca, 19.

Revocos; Justiniano, 5, y Silva, 5.
Construcción: Francos Rodríguez. 22, y pasaje de San Pe­

dro, sin número.
Pabellón; Asunción Caste!I, sin número, -
Alquilar: San Rogelio, 5; Marqués de Leis, 7 provisional; 

Fuente del Berro, 20, Conde de Vistaliermosa, 24; Particular, sin 
numero; Olite. 4 ; .Topete, .33, y Avenida del Doctor Federico 
Rubio y Qaii, 6. '

Engracia, 15; Andrés Mellado, 27; Blasco de Garay, 8, y Fe­
rraz. 98

Pop la Sección de Obras de Cons- 
trucelón en el Ensanche, desde 

el 10 al 17 de febrero de 1928

Pintar verjas: Hermosilia, 20, y Almagro, 19.
Vallado de solares; Batalla del Salado, 29; Alonso Cano, esqui­

na a Espronceda; Conde Duque, 34 y 36; paseo izquierda del Hipó­
dromo, 25; Pontevedra, sin número; Ramírez de Prado, 8; General 
Pardiñas, 29 provisional; Ayala, 48; paseo de Santa Maria de la 
Cabeza, 46, con vuelta a la de Bernardino Obregón; Diego de 
León, 44; Jorge Juan. 84, con vuelta a la del Doctor Esquerdo, 
y Méndez Alvaro, 99.

Obras de reparación; Lagasca, 38 y 71; Serrano. 49; Deli­
cias, 27, Hermosilia, 11 y 47; Mendízábal, 45; Ferrocarril, 14; 
Fuencarral, 150; Padilla, 121; Fernando el Católico, 38; Covarru- 
bias. 9; Eguílaz, 9; plaza de Chamberí, con vuelta a la del Cisne; 
Trafalgar, 9 y 20; García de Paredes, 47; Eloy Gonzalo, 32; Fran­
cisco Ricci, 3; Cisne, 14; paseo de Santa Marta de la Cabeza, 27; 
Santa Engracia, 77; Ayala, accesoria a la de Alcalá, y Núñez de 
Balboa, 16.

Colocación de farola: Ayala, 49,
Construcción de fincas; Paseo de las Delicias, 127; Fernández 

de la Hoz, 2; paseo de las Delicias, esquina a la calle del Divino 
Vallés; Fernández de los Ríos, 18; Divino Vallès, 2; Velâzquez, 10; 
Méndez Alvaro, 39; Goya, 47; Narváez, 66 provisional; Santa

Demolición de barraca: Alcalá, esquina a Fernán González.
Demolición de cobertizo; Rafael Calvo, 12.
Obras de ampliación: Claudio Coello, 120 provisional; glorieta 

de Quevedo, 4; Lista, 81, y Ayala, 9.
Desmontar solares y paso de carros: Lope de Rueda, sin núme­

ro, Goya, 95, esquina a la de Fernán González; paseo izquierda del 
Hipódromo, contiguo ai de esquina a la calle de Cristóbal Bordili; 
Ayala, 114 provisional; ¡biza, con vueltu a Narvmez, y paseo del 
General Martínez Campos, 47.

Obras de saneamiento: Santa Engracia, 131.
Construcción de casillas para guarda: Gnzmán e! Bueno, Dono­

so Cortés y Andrés Mellado.
Construcción de hornos: Delicias, 39; Juan de Urbieta, 13, Al­

calá, 133, y Alcántara, 23,
Colocación de cortínas: Diego de León, 9 y 29; San Bernar­

do, 124; paseo de las Delicias, 7 y 9; Princesa, 44; Guzmán el 
Bueno, 35; Abascai. l; Padilla, 75; Migue! .Angel, 8; Alcalá, 125; 
paseo de Santa María de la Cabeza, 6; Avenida de Menéndez 
Pelayo, 27; Alberto Aguilera, 7; paseo de las Delicias, 19 y 21, y 
Alcántara, 40.

Pintar portadas; Lista, 13; Ronda de Segovia, 1; plaza de Ma­
nuel Becerra, 1; Lagasca, 48; Sebastián Elcano, sin número; Clau­
dio Coello,;63; Bravo Murillo, 29; Alcalá, 136, y Goya, 19.

Alquilar: Rodríguez San Pedro, 40; Velázqnez, 57; Tutor, 60; 
Hermosilia, 26; Doctor Gástelo, 24 provisional; Castellò, 27 dupli­
cado; Serrano, 72; Narváez, 8; paseo de las Delicias; Dehesa de 
la Arganzuela, paso A provisional; José Antonio de Annona; pasa­
je particular que tiene acceso por la calle de Méndez Al varo, acera 
de los impares, número 91; Zurbano, 17; Cabarrús, 2, 4, 6, 8, 10 
y f2, y Fernández de los Ríos, 30.

lera
Construcción de caseta; Conde Duque, esquina a .Alberto Agui-

■Arreglo de valla: Pacifico, con vuelta a Sánchez Barcáiztegui. 
Construcción de garaje: Generai Arrando, 20.
Colocación de banderines: Zurbano, 47; Lagasca, 118; Serra­

no, 84; Trafalgar, 11; Avenida de la Plaza de Toros, 15; Caste­
llò, 13; Altamirano, 23, y Santa Engracia, 89.

Construcción de cobertizo; Granada 33.

Por la Dlreeeión de Aguas Potables y  Reslduarias
Acometidas a la alcantarilla general, 7.
Construcción de alcantarilla particular, 1.
Permiso para bajar por ¡a alcantarilla general con vigilancia, I . 
Rompimientos de la alcantarilla general, 11.
Limpiar y reparar atarjeas, 21.
Total. 41.

I N T E R I ^ N  C I  Ó N

CotiBación en B olsa de los valores m im cipaies durante los d ía- que se  exptesan

Empréstito de 18H8.— Ubiigacionea de HX) pesetas al
3 por 100......................... ...................................................... ,

Expropiaciones en el Interior.—übligacio- i E, 1 8 9 9 .!!..
nes de 5íK) pesetas, al 5 por 100,. . ......... ( E. 1909........

Empréstito de liquidación de Deudas y O bras,—üblig'acio-

Cédttias de expropiaciones dèi Ensanche de 500 pesetas, al

Idem i'd.—Emisión de 1915.............! ___ ^ I
Empréstito de' 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100...................................................................  ...........
Empréstito de 1918. Obligaciones de 500 pesetas, al 

o por 100...................................... .................. .........................
Emprésnto de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 

por 100................................................................ .̂...........  _ ’
EmprésBto de 1927. Obligaciones de ¿ÓÓ pesetas a í 5,.5Ó 

por 100....................................................

Anterior 1 Díb g , in'a 9 Día 10 Día 11 Día 13 Dia 14

99,50 o/o 
97,25

100
»

»
98

»
»

99„50
»

99,75 99,50
94 94 » » » »
92 » » » 94 95 95
98 » A/ /a » 98

»
i>92 » » »

91 >■ 92,50 ■ 92,50 » 92,50 92,50
90,30 90,75 » 92,50 íf 92,50 92,50
97,50 97,50 97,50 » 97,50 97,50 97,50
97 97 97 »

i
» 7> 97,25
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N T E R I O R

in gresos y p ag o s  realìMados por cuenta del piesitptwstD de 1928

JN tìK E SO S

aj lí é  ü i 'r [> s
ÍNUHESOS EOHMALlZAnOS

t ; A P 1 1 11 1 n

preAupii«Atos
e incorporados 

fíeselas

Hasta el 11 de 
febrero de 1S.S

Pesetas

Del 19 al 18 de 
febrero de 1928

Pesetas

I'dlal de ingresos 
tiesta el Í8 de 

febrero de I9i8

Pesetas

1 .“—Rentas.......................................... ........................................' . ........ 346.243,16 29.042,57 7.448,94 36,491.51
2,“—Aprovecliamiento.s de bienes comunales.................................. 593.200 21.897,82 703,75 22.601,57
3 .“—Subvenciones .....................7 ............ .............................................. » » » »
1.“—Servicios mutiicipalizados............................................................. í » J5 »
5.“— Eventuales e imprevistos........................................ ... ................ 2.061,120,65 65,60 11.985,29 12.050,89
6 .“— Arbitrios con fines no fiscales..................................................... 120.000 9.329 4,379,50 13.708,50
i .“— Contribuciones especiales............................................................ 427,997 >y »

Derechos y tasas................................................................... .................. 13.423.669,85 789.995,41 517.092,15 1,307.987,56
9.”—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 22.539 045,61 ^ 4,24 836,20 1.130,44

imposición municipal. . . . . . .  ..................... .............................. 31.809 894 1.771.508,92 1.458.906,54 3.230.415,46
11.“— M u ltas......................... ............................................................................ - ■ . 460.000 35.323,50 32.783 68.106,50
12 .°— Mancomunidades........................................................................................ ■& » »
13.”— Entidades menores....................... .......................................................... í> » » »
14.”—Agrupación forzosa del Municipio.............................................. » » »
15,”—Resultas......................... ......................................... ......................... 8 598.7.36,46 5 342.116.23 814 620,42 6.156.736,67

Sum as. ........................................ ........ 80.379.906,73 7.999.573,31 2.849.655,79 10.849.229,10
Ingresos por reintegros de cantidades libradas................................ 415 786,4.3 1.201,43

Total de ínoresos. ........................... 80.379.906,73 7,999,983,31 2.850.442,22 10.850.430,53

P A Ü O S

C A P I  T  U L O S

3. "-
4. ‘’-
5.  “-
6. “- 
7.“- 
B.“-
9. ®-

10. ”- 
11.”- 
12.”-
13. ®-
14. ”-
15. “-
16. ”-
17. °-
18. “

Obligaciones generales..........................
-Representación immkipal...................

Vigilancia y seguridad...........................
-Policía urbana y rural...........................
-Recaudación..............................................
-Personal y mal erial de ttfii inas . . . .
-Saiiibfidad e Hiai‘ ne.............................
-Beneficencia..............................................
-Asistencia social......................................
-Instrucción pública. . .  .............................
-Obras públicas.......... ................. ............
-Montes........................................................
- Fomenlo de los iniereses comunales,
-Mancomunidades................ .............. ; . .
-Entidades menores...................................
-Agrupación forzosa del Municipio,. . .
-im p rev isto s.......................................................
-Resultas.......................................................

S am a s .................
Pagos por devoluciones de ingresos..................

T otal ue paoos.

C K É U 1 T O S 

Hiiiorixndafl

Peníilaó

P A ttn S  E IE C H T A D O S  '

Hasta el 11 de . 
febrero de IK8

Pesi^uts

Del 12 al 18 de 
febrero de 1928

Pesetas

Total de pagos 
hasta el 18 de 

febrero de 1958

Pesetas

21.905 104,13 1.512.554,34 2.353,32 1,514.912,66
233 454 4.100,32 7.250 11.350,32

4 .756.804 317.132,90 317.132,90
7.703.011,73 227.837,06 33 891,40 261.728,46
2 .282.557 241.660,08 10.157,53 251.817,6 !

• 4.630.427 349.308,89 5.178 ,10 354.486,99
11.201.862,90 654,580,14 107.210,37 761.790,51
4 .991.607,80 215,566,38 )> 215.556,38

329.233,60 16.500,87 16.500,87
4.841.900,15 229 204,40 161 229.365,40
7 .911.449,50 468.413,91 12,313,53 480.727,44

' 1.500 » y> »
33 70U » » »

» » » »
» » »
» » }>

958 468,46 6.436,63 » 6.436,63
9.224.609,87 2.513.346,44 140.893,28 2.654.239,72

8! 005.780,14 6.696.632,36 379.413,53 7.076.045,89
£• 5.885,40 » 5.885,40

81.005.780,14 6.702.617,76 379.413,53 7.081,931,29

B A L A N C E

Ingiebos íüruiali/,ados 
Idem devueltos, . . . . . .

Pagos realizados.. 
Idem reinifgrados.

PESETAS

10.849.229,10
5.885,40

PESETAS

10.843.343,70

7 .076.045,89
1.201,43

Existencia en Depositai i a .

7 074.844,46

3.768.499,24

É
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E N S A N C H E

in sfcso n  y  p a s o s  neriftcadns por cuenta del presnp .‘sto  de J928

ì n g r e s o s

PRESUPUESTO CRÉDITOS
C R É D IT O S

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

CA P Í'IT JL O S
para

el ejercido 
de l9Se

Pesetas

pendientes de 
cobro del efercicio 

de 1927

Pesetas

Del 1 de enero 
a! 17 de febrero 

de 1SQS

Pesetas

Total de ingresos 
hasta¡7 de febrero 

de 192H

Pesetas

1 ."-  Rentas ..........  ......................... - ....................... » y* » »
2.°— Aprovechamiento de bienes comunales----- 60.000 12.877,65 72.877,65 » »
3.“—Rnbveiiciones............................................. .. 1.000 800.000 SOI.000 » »
4,°—Even nales e imprevtsios................................ 138.624 108.471.58 2.37,095,58 55.972,41 55.972,41
5.” —t.’OMirilnicionea especiales........................  .. 200.000 » 200.000 »
6.°—Cuotas, recargos y participaciones en tri­

butos nacionales............................................. 11.500.000 3.100.000 14.600.000 »
7,°^ Multas.....................  .................................. .. » » » »
8.”—Residtas................................................................ 1.694.554,61 » 1.694.554,61 10.437.111,97 10.437.111.97

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
13.584.178,61

»
4.021,349,23

Ò
17.605.527.84

»
10.493.084,38

159,05
10.493.084,38

159,05
T o t a l ............................................................................ 13.584.178,61 4,021 349,23 17.605.527,84 10.493.243,43 10.493.243,43

P A G O S

C A P Í T U L O S

PRESUPUESTO OBLIGACIONES
C R É D I T O S

autorizados

Pesetas

P A G O S  E J E C U T A D O S
para

el ejercido 
de ¡928

Pesetas '

pendientes de 
pago del ejerddo 

de I9:.7

Pesetas

Del 1 de enero 
al ¡7 de febrero 

de 19̂ 8

Pesetas

Total de pagos 
hasta 17 de febrero 

de 1928

Pesetas

l'.°— Obligai io..es gen erales........... ..............  .......... 2 .304.893,78 40.441,49 2.345.335,27 12.172,30 12.172,.30
2 .“— Vigilancia y s giiridad. .....................  ............... 202.992,50 15.000 217.992,50 20.644,91 20.644,91
3.® Policía urbana y ru ral............................................ 650.532,45 141.831,43 792.363,88 416,66 416,66
4i° G astos de recaudación........................................... 638.750 155.000 843.750 »
5.®— Personal y material de oficinas........................ 929 000 65 929.065 67.285,50 67,285,50
6 ."— Salubridad e H igiene............................... .............. 2.965.400,71 527.112 96 3.492.513,67 287.210,67 287.210,67
7.°— Asis encía social ..................................................... 50.000 50.000 2.498,54 2.498,54
S.°— O bras públicas......... — ....................................... 5 .756.408,37 2.674.511,66 8.430.920,03 225.701,53 225.701,53
9.®— Imprevistos. .............................................................. 36.200,80 » 36.200,80 » »
10,— R e su lta s .......................... ...................................... Ä 740.642,66 740.642,66 591.439,49 591.439,49

13.584.178,61 4.294.605,20 17.878.783,81 1.207.369,60 1.207.369,60
Pagos por devoluciones de ingresos.................... .. » » » » í.

Total............................... ........... 13,584.178,61 4.294.605,20 17.878.783,8! 1,207,369,60 1.207,369,60

B A L A N C E

Ingresos íormalizudos.
Idem devueltos...............
Idem líquidos..........- .  - .

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem l í q u i d o s , .

Existencia en D epositai i a .

PESETAS

10.493.084,38

1.207.210,55 

9,285 873,83

Madrid, 18 de febrero de 1928.—El Interventor municipal interino, V. Morán de Burgos.

O B R A S  M U N I C I P A L E S
" W 'i-Ä .s  IP T J jB L. I  o  S

1 N T  E_R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución duraiity los días  
del 10 a l 16 d e febrero de 1928

Aceras
Plaza de Isabel I!, Eraso, Barquillo, paseo de Recoletos, plaza 

de San Gregorio, Manuel Luna, Ave María, pjaza de San Andrés, 
Puefife de Toledo, Ronda de Segovia, plaza del Progreso, Arriaza, 
Parque de Madrid, Concepción Jerdnima (solar), Mejía Lequerica, 
plaza de Santo Domingo, Desengaño, Tetuán, Reyes, Travesía de

la Ballesta, plaza delasSalesas, Virgen del Puerto, Jardines, plaza 
de Colón, paseo de la Castellana, Rey Francisco, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.
Empedrados

Londres, paseo de la Castellana, Cartagena, Doctor Cortezo, 
Luna, Cliincbilla, Jordán, Castillo, Lérida, Primavera, Jesús y 
María, Cabeza, Lavapiés, Ribera de Curtidores, Toledo, Santa 
Ursula, Barrafón, Lain’CaWo, Arriaza, Rey Francisco, Conde Du­
que, Castilla, paseo de la Castellana, Zaragoza, Pilar de Zarago­
za, Luna, Salud, Alfonso X, Bocánge!, Topete, Pignaíelli, General 
Arrando, Casto Plasencia, Qarciiaso, Guadarrama, y en diferentes 
calles por el tapado decalas-con motivo de acometidas de luz eléc- 
crica, gas, agua, etc.

[■ i
í Ì
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Afirmados
Los camilleros cuidando de sua trozos respectivos en las calles 

afirmadas. ~

Máquinas

Una de servicio en e! distrito de la Latina.

Talleres
E l de carpiníeria: Un oficial ebanista y nn ayudante en la pri­

mera Casa Consistorial; un carpintero en la Hemeroteca Munici­
pal; el carretero en ei taller, y el resto del personal liacietido ar­
marios en el Juzgado municipal del distrito de la Universidad.

En e i de cerraieria; Construyendo la verja para la calle de la 
Escalinata, y calzando, aguzando y arreglando de toda dase de 
herramientas.

En el de vidrieria: Haciendo cajas de cinc para nivelei de aire.
El de pintura: Pintando la verja de la plaza de Santo Domingo.
Madrid, 16 de febrero de 19ü8. —El Ingeniero, /. Alderete.

Asuntos d espachados en las oficin as durante lo s días 
del 10 a l 16 de febrero  de W2S

Interior

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 81; informes 
técnicos emitidos por los señores Ingenieros en expedientes so­
bre apertura de calas en las vías públicas, 23; oficios varios, 47; 
asuntos despachados, 68; listas de jornales, 16; imparte de las 
mismas, 29,501,78 pesetas; bajas temporales por enfermedad en 
ei personal obrero, 22, y altas por ídem en el (dem fd., 18,

Ensanche

Asuntos despachados, 49; expedientes informados, 34; ídem 
ídem de calas, 42; oficios varios, 271; listas de jornales, 5; importe 
de las mismas, 22.511; bajas por enfermedad en el personal obre­
ro, 12, y altas por ídem en el ídem id., 7.

Madrid, 16 de febrero de 1928.—El Ingeniero Director, P. Nú- 
ñex Granes.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en carao de ejecución durante 
la sem ana dei 9 a l 15 de feb rero  de 1928

Aceras

Obra nueva: Riego. _
Conservación: Zurbaran, Donoso Cortés, Raimundo Fernán­

dez Vülaverde, Magallanes, Padilla, Joaquín Costa, Núñez de 
Balboa, Embajadores, plaza de Mariano de Càvia, Moreno Nieto 
y Manzanares.

Calas: Santísima Trinidad, Fortuny, Padilla, Avenida de Me­
néndez Pelayo, Velázquez, María de Molina, Salas, Tortosa, Em­
bajadores y Ramírez de Prado (cemento).

Empedrados

Conservación: Raimundo Fernández Villaverdei Fernández de 
la Hoz, Padilla, Joaquín Cosía, Batalla del Salado, Granada, Fe­
rrocarril, paseo de las Delicias y Canarias.

Calos; Ríos Rosas, Gaztambide, Santísima Trinidad, Fernán­
dez de los Ríos, Bravo Mtsrillo, Lista, Padilla, Montesa, Don Ra­
món de la Cruz y Núñez de Balboa.

Afirmados

Obra niievat Moreno Nieto.
Conservación: Raimundo Fernández Villaverde, Magallanes, 

Joaquín Costa, Goya y Juan Bravo.
(Jalas: Riego, Embajadores y Cambroneras.

Explanación

Modesto Lafuente, Moreno Nieto y Riego,

Obras por contrata
Donoso Cortés, empedrado; Abascal, empedrado y aceras de 

cemento; Romero Robledo, Benito Gutiérrez y Tutor, aceras de 
losa granítica usada; empedrado de mosaico sobre hormigón en

Lagasca, de Lista a Hermosilla; explanación en Padilla, de Tnrri- 
jos a Alcántara, y en Joaquín Costa, de Serrano al Hipódromo, 
con personal del ramo; empedrado y encintado con material usa­
do en Padilla, de General Pardiñas al paseo de Honda, con per­
sonal del ramo; aceras de cemento en Lagasca, de Lista a Qoya, 
en el paseo central de Principe de Vergara, de la plaza de Sala­
manca a General Oráa, y en Juan Bravo, de Príncipe de Vergara 
a General Pardiñas; explanación y empedrado de pórfido sobre 
arena en Príncipe de Vergara, de General Oráa a Francisco Sil- 
vela, y en Narváez, de Doctor Castelo a Ibiza; empedrado de pór­
fido sobre hormigón en Fernán González, de la .Avenida de la 
P'laza de Toros a Duque de Sexto; empedrado de microgranito so-' 
bre arena en Máiquez (antes Lornbía), entre Alcalá y Goya; plaza 
de Mariano de Cavia, Canarias y Ramírez de Prado,

Talleres

En el de cerrajería; Punteros, 180 pares; picos, 72; piquetas, 90; 
clavos, 12; calzado de picos y piquetas, herraje para carros y ca­
jones de guarda y reparación de cerraduras en la Dirección.

En ei de cai'ninteria: Reparación de muebles en el Ayunta­
miento, en la casilla de la segunda zona y de canos y carretillas 
en el taller.

En el de pintura: Pintando Negociados eti el Ayuntamiento, en 
la casilla de la segunda zona y niveletas en el taller.

En el de vidriería: Colocando cañerías para agua en las casillas 
de la segunda y tercera zonas y reparación de regaderas en el 
taller.

Maquinas; La número 1 en la tercera zona; la número 2 en la 
primera zona, calle de Raimundo Fernández Villaverde, y la nu­
mero 3 en reparación.

Madrid, 16 de febrero de 1928,—El Ingeniero Jefe del servicio, 
¡OSÉ Casnso. .

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante ¡a última semana

Primera seeclóp del Interior

Expedientes informados, 47.
Reconocimientos practicados, 23.
Tira de cnerdas, i .
Madrid, 15 de febrero de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

¡uiio Martines Zapata.

Segunda sección
Expedientes informados, 38,
Reconocimientos practicados, 21.
Madrid, l6d e  febrero de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Leopoldo J .  Ulled.

Tercera sección
Expedientes inforiitados, 67.
Tira de cuerdas, 1.
Reconocimientos, 18.
Madrid, 16 de febrero de 1928. - El Arquiteclo de la sección, 

Enrique P fits y López.

Cuarta sección
Reconocimientos, 41.
Expedientes informados, 97.
Tira de cuerdas, 2. .
Madrid, 16 de febrero de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.

Quinta sección
Obras de nueva construcción, 5.
Idem de reforma o ampliación, 7.
Direcciones facultativas, 15.
Expedientes de alquilar, 4. '
Partes de estado de obras, 2.
Certificaciones de andamioe, 4.
Tira de cuerdas, I .
Obras menores, 6.
Revocos, 2,
Denuncias, 9.
Vallar solares, L 
Establecimientos industriales, 16.
Instalación de motores, 2. ,
Requerimientos, 2.
Reconocimientos, 29,
Madrid, 16 de febrero de 1928.—Ei Arquitecto de le sección, 

G onzalo D ominguez.
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Primera seeeiáii del Ensanche
Confección de planos, 6.
Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva construcción, 9,
Idem de reforma o ampliación, 6,
Expedientes de alquilar, 3.
Direcciones facultativa,s, 2,
Certificaciones de andnrnios, 1.
Obras menores, !2.
Revocos, 2.
Denuncias, 3.
Establecbnjentos industriales, .3,
Reconocimientos, 25.
Madrid, 16 de febrero de 1928.—El Arquitecto déla sección, 

/esiis Carrasco Ahiñoe.

Segunda seeelón
Trabajos de campo, varios días.
Tira de cnerdas, 4.
Obras de nueva plantq., 11.
Idem de reforma o ampliación, 15.
Idem de reforma interior, 12.
Licencias de alquilar, 9.
Partes de rectificación, 15 
Denuncias, I .
Establecimieníos indastriales, 10.
Vallar solares, 5.
Revocos, 6.
Instalación de calderas y motores, 3.
Certificaciones de andamios, 9.
Expedientes de expropiación, 1.
Idem de apropiación, 1. •
Idem sobre incremento del valor de los terreno.s y solares, 16. 
Reconocimientos, 27.
Comunicaciones, volantes y B. L M., 4.
Asistencia a Juntas y Comisiones, 2,
Madrid, 16 de febrero de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

fía fa “/ Ripollés.

Tereera seeelón
Confección de planos, 8.
Expedientes de apropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 3.
Idem de reforma o ampliación, S.
Direcdoties facultativas, 15. .
Expedientes de alquilar, 2.
Partes de estado de obras, 3.
Certificaciones de andamios, 1.
Tira de cuerdas, 9 ,
Obras menores, 12. “
Revocos, 2.
Demtncias, 7.
Vallar solares, 2.
Establecimientos industriales, 10.
Instaiadói! de motores, 3.
Incidencias, 14.
Requeriinieirtos, 3,
Reconocimientos, 27.
Consultas, 24.
Asistencia a Juntas y Comisiones, I .
Ponencias, 1.
Dirección de las obras de seis Grupos escolares subvenciona­

dos por el Estado.
Madrid, 16 de febrero de 1928,—El Arquitecto déla sección, 

L orem  > Gallego.

AGUAS P O T A B L E S  Y RESI DUARI AS

O bras terminailas y en curso de ejecución durante, los días 
del 8 a l 14 de febrero  de 1928

Por adminlstpaelón
Coñí-T/ffS.—Reparaciones; En las calles de Galileo, Saavedra 

Fajardo, General Lacy, Bravo Murillo, Avila, Don Ramón de la 
Cruz, lífüs Rosas, General Ricardos, Alberto Aguilera, Puente de 
la Abadía y paseos del Marqués de Monistrol, de Extremadura, de 
Santa María de la Cabeza y del Comandante Portea.

Fiíen/es.—Reparaciones: En las calles de Antonio López, Al­
calá, PignateÜi, Vistillas, Rosario, Almansa, Palencia, Amparo, 
plaza de Cbamberi, Avila, Dulcinea, Juan de Olías, Palos de Mo- 
guer, camino de San Isidro y paseos de Extremadura, de las Aca­
cias. de la Virgen del Puerto y de) Comandante Portea,

Urinarios. - Reparaciones: En la calle de Fuencarral y paseo 
del Prado, ,

Talleres

En el d e  mecdmco.— Construcción; Herramientas.— Repara­
ciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol.

En e l de fundición.—Construcción: Platinas para bocas de rie­
go y llaves de poso.

El de pintura. — los pabellones del almacén yen los evacua­
torios de la Puerta del Sol y de la plaza de Cbamberi.

En e l de carpintería.—Construcción: Piquetas, escaleras, puer­
tas, ventanas y cercos.—Reparaciones: En la Ribera deCiutido- 
res, calle del General Alvarez de Castro y plaza de la Constitu­
ción.

En e l de uidrieria.—Construcción: Arandelas y faroles.—Re­
paraciones; En los evacuatorios de la Puerta del Sol, paseo de 
Atocha y plazas de Lavapiés y San Millón.

En el de cerraiería.—Construcción: Ovalillos, fuentes, bocas 
de riego y bisagras.—Reparaciones: En la casilla de los Mocbue- 
lillos, en la Visita, en la Estación depuradora de aguas y en la 
Hemeroteca Municipal.

En el de cíj/ííer/n. —Construcción: Labrando piedra,—Repa­
raciones; En el depósito de piedras, en ios corrales del Matadero 
y en la Escuela-bosque.

En ei d e guarnicionería.—Construcción: Chanclos,-Repara­
ciones: Chanclos.

Sspvielos prestados por el 
pa-sonal de A lean tari lias

Calles vigiladas, 2.380; ídem limpias, 315; recouocimrentos de 
atarjeas, 21, y objeti>s extraidus, 4, '

Sarvlelos p restad os por el 
nersonal de Pozos negros

Pozos negros solicitados. 66; ídem id. extraídos, 52; metros 
cúbicos de pago solicitados, 288; ídem id. extraídos, 368; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 400 pesetas.

Asunlos tramitados durante los dias de! 7 ai ¡3 de febrero, 
am bos inclusioe

Expedientes, 117.
Instancias, 22.
Total, 139
Comunicaciones de salida. 8.
Expedientes, 125.
Instancias, 20.
Total, 153.
Total general, 292.
•Madrid, 14 de febrero de 1928.—El Arquitecto Director,/osd 

d  Lnrite.

P A R Q U E S  Y JARDI NES

Relación de los trabajos aerificados en las oiferentes Secciones 
de este Ramo durante la sem ana del b a l 12 de febreto  d e W28

Parque de Madrid

M acizos y seg a d ores .—En los viveros del Parque Zoológico, 
cava y plantación de macizos, haciendo estaquillas, limpiez i de 
semillas y siega.

/?osa/eí/fl. —Limpieza, laboreo y estaquillado.
E stafas.—Riego, plantación, haciendo camas en las cajoneras, 

laboreo en cuadros, limpiando plantas, roza, conservación, cale­
facción y vigilancia.

O bras y íaWeres.—Continuación de las obras en ei Parque Zoo­
lógico; labrado de piedra; arreglo de mangas y carretillas; coloca­
ción de cristales en las estufas, y limpieza y engrase de ¡as llaves 
de paso del Canal illo.

Zonas de la  a la 5."—Limpieza de cuadros, paseos y pra­
deras.

G uardería .—Su servicio.

Paseos y arbolado

R odadores.—Poda y corta de arbolado.
fa rd in esy  uolm te de ft/ern,—Riego, limpieza y vigilancia de los 

jardines de la población.
Puente de ío le d o  y Dehesa de la A rganziiela.—Cava, riego, 

limpieza de plantas y vigilancia.
Secciones de la  U" a ¡a 5,“—Riego y limpieza en los paseos de 

la población.

;.,i
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Víoerns.—Arrancando plantas, embasurado, limpieza y vigi­
lancia.
■ Dehesa ríe la  Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.

Parque ríü Oeste.—Riego de praderas, siega, roza de paseos 
y vigilancia.

Guardería.—Su servido.
Madrid. 13 de febrero de 19i8.—SI Jardinero mayor, Jefe  del 

servicio, Cecilio Rodriguez.

OBRAS DE S A N E A M I E N T O  DEL S U B S U E L O

Trabajos ejecutados durante la állim a semana

Escuela de Cerámica: Forjados con rasilla de armaduras y 
de pisos y construcción de la escalera.

Teatro Español: Obras de reconstrucción, restauración y de­
corado.

Nuevo embarcadero del Parque de Madrid: Inspección de las 
obras ejecutadas por el concesionario.

Casa del Contrabandista del Parque de Madrid: Inspección 
de las obras de restauración y habilitación para restaurante eje­
cutadas por el concesionario.

Trabajos de oficina; Informes, 3; oficios, 4, y diferentes traba­
jos de dibujo, delineación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

O bras en ejecución. Depósito de clasificación de mendigos de 
la calle de Ferrer del Río (Guindalera), Colegio de San Ildefonso, 
construcción de las tribunas de admisión, de Jurado y de Prensa 
para los festejos de Carnaval en el paseo de Rosales y obras de 
albañilería y carpintería.

Servicio de g u ard as .—En la Arganzuela, Almacén general de 
la Villa, solares del antiguo Hospicio y Matadero viejo.

Ordenaneas. —En Edificaciones,
Madrid, 18 de febrero de 19y8.—El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Relleno de enírecalles y arreglo de la carretera del garaje. 
Suministro de agua a la elevadora, recorrido de bocas de riego 

y otros trabajos de fontanería,
Despacho de dos expedientes.
.Madrid, 17 de febrero de I9¿8.—ElArquítecto municipal,/'ran- 

ciscti G arda Nava.

POLICIA URBANA

D I R E CC I O N  DEL  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S
O bras ejecu tadas y en curso de ejecución  duraníe los días 

d e l  7 a l  14 de feb iero  ríe 19?S

Colector general del Abrofilgal

Construcción del colector.

En los barrios extremos de la capital. —(Zona Norte)

Construcción del alcantarillado. —CñWes de Burgos, Luis Mis- 
són, Berruguete, Chireí, Angeles, Palacio, Juana de Osraa, Juan 
del '"¡SCO, Barón del Castillo, María Pedraza, Alejandro Rodrí- 
gutz, paseo de Leñeros, Avenida riel Doctor Federico Rubio y 
Cali y paseo del Canal de Isabel 11.

(Zona Sur)

Cousiniccióu del alcauturillado.—P&seos de Extremadura, del 
Marqués de Monistrol y del Comandante Portea; Avenida de San 
Isidro, Julián González, Santa Saturnina, Pablo Montesinos, su­
bida a Santa María, Iglesias, Inmnculada Concepción y Martin 
Arias.

Madrid, 14 if- febrero de 1928.-—P-l Arquitecto Director, fo s é  
de Lorite.

S E C C I O N  F A C O L T A T I V A  OS  P R O P I E D A D E S  D E  L A V I L L A

Servicios prestados p or  e l  Cuerpo de Bom beros en los días 
del 9 a i IS de febrero de 192S

Día 10, Barquillo, 8 duplicado; se recibió el aviso a las nueve 
y veinticinco minutos y se terminó a las nueve y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendió de hollín de chimenea.

Día lU, Fernández de la Hoz, 54; se recibió el aviso a las 
veintidós y cuarenta minutos y se terminó a las veintitrés y diez 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 11, General Lacy (vía pública); se recibió el avisa a las 
aeis'y cincuenta minutos y se terminó a las siete y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de un puesto de churros.

Día 11, Luis Vélez de Guevara, 16; se recibió el aviso a ias 
nueve y cincuenta minutos y se terminó a las diez y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 12, Recoletos, 4; se recibió el aviso a los cuarenta minu­
tos y se terminó a la una y veinticinco minutos; motivó el servicio 
la misma causa que el anterior.

Día 12, Evaristo San Miguel, 12; se recibió el aviso a las ocho 
y cuarenta minutos y se terminó a las ocho y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servido el desagüe de un sótano.

Día 12, Santísima Trinidad, 5 provisional; se recibió el aviso 
a las nueve y treinta y cinco minutos y se terminó a las nueve y 
cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una 
estufa de gasolina.

Día 12, Velarde, 4; se recibió el aviso a las nueve y cincuenta 
minutos y se terminó a las diez y diez minutos; motivó el servicio 
el incendio de hollín de chimenea.

Día 12, Lavapiés, 42; se recibió ei aviso a las catorce y trein­
ta minutos y se terminó a las catorce y cincuenta minutos; motivó 
el servido la misma causa que el anterior.

Día 12, San Felipe Neri, 1; se recibió el aviso a las veinte y 
se terminó a las veinte y treinta minutos; motivó el servicio la 
misma causa que ios anteriores.

Día 13, Santa Engracia, 102; se recibió el aviso a las quince y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las quince y cincuenta mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Día 13, San Vicente, 9; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
cincuenta y cinco minutos y se terminó a las veinte y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de una armadura de cu­
bierta.

Día 13, Hermosilla, 8; se recibió el aviso a las diez y im„ve y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las veinte y veinticinco mi 
natos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 13, paseo de los Pontones, 2; se recibió el aviso a las 
diez y nueve y cincuenta minutos y se terminó a las vi inte; moti­
vó el servicio el hundimiento de una nave.

Día 13, Corredera Alta de San Pablo, 8; se recibió el aviso a 
las veinte y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las veintiuna 
y quince minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Servicios extraordinapios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 2; ídem id. por el 
segundo Jefe, 2; idem id. por ios Jefes de zona, 5; ídem id. por 
los Capataces, 1.—Total, 10.

Madrid, 16 de febrero de 1928.—Por el Arquitecto Director, 
Joaquin  Alo ñas te/lo.

Trabajos verljhados en la  semana 

En el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la Aimudena

Trabajos de reparación en los cuarteles XXIIl, XXIV, XXVI 
y XCII.

Trabajos para la instalación de la pekiquería; tabicado, prepa­
ración db tableros de nichos y otros trabajos de albañilería.

Grabado de marmolillos de las manzanas .9 a 59 del cuartel IV; 
2, 4 ,45  a 48 y 50 a 52 del cuartel XXVI; 32 a 52 del cuartel XXXV, 
y 20 a 36 del cuartel XXXVII.

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS Y MECANICOS
Resu/nen de los trabajos rea iisados p o r  este servicio durante los  

dias del 9 a i Ib de febrero  de ¡928
Expedientes en que lia intervenido, 99; decretos del excelentí­

simo señor .Alcalde Presidente, cumplimentados, 12; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, Idem, 10; ídem de ios ilustrísi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 8; ídem procedentes de la 
Junta Con.sultiva, ídem, t9 ; informes emitidos, 99; certificaciones 
expedidas, 8; comunicaciones, 28; visitas de inspección de Indus-
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trias, 12; ídem de motores, 10; ídem de ascensores, 11; ídem de cal­
deras, 14; ídem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 36, y listas de 
jornales, 3.

Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado durante 
los citados días el arreglo de 64 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y'arre- 
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días lian lucido en esta capital, desde las 
seis y cinco minutos de la tarde basta las seis y diez minutos de la 
madrugada, 14.053 mecheros alimentados por gas; desde las seis 
y cinco minutos de la tarde hiista la una y quince minutos de la 
madrugada, 6.829 mecheros alimentados por gas, y desde las seis 
y cinco minutos de la tarde basta las seis y diez minutos de la ma­
drugada, .332 lámparas intensivas y 906 incandescentes de50 buiías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 16 de febrero de 1928.—El Ingeniero Director, Emilio 
Co lamina.

GUARDIA M U N I C I P A L

Denttncias hechas y sem ic io s  p restad as durante lo s  nins 
del 8  a l 14 de febrero de 19S$

Denuncias

Distritos. — Centro, 70; Hospicio, S i; Chamberí, 69; Biiena- 
vista, .39; Congreso, 63; Hospital, 22: inclusa, 24; Latina, 51; 
Palacio, 45, y Universidad, 21.

Sección montada, 4.
Compañía de Circulación, 44l>.
Total, 889.

Servlelos -

D istr ito s .— Centro, \2\ Hospicio, 3; Chamberí,?; Buenavis- 
ta, 18; Congreso, 2; Inclusa, 1; Latina, 14; Palacio, 5, y Universi­
dad, 5.

Sección montada, 3.
Compañía de Circulación, 8.
Total, 78.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

tuicios, uisitas y com isos cerificados en los dias dei ¡S ai 18 d e febrero  de 1928

D e n u n c i a s

Por infracción de las Ordenanzas
municipales.............................................

Por id. id. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre elabora­
ción v venta de p an ............................

Por id. id. de la ley de Descanso  
dom inica!............................ ....................

i : i I S T S . I T O S
T0TALI:S

(enlD llmpltii fliiiuliín Enrmilda fdtjrtsti lim|iilal Intinsi l.ilíni Palntlc l'níietsíiltiil
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108

15

»

T otai.................................... » )> 45 » 47 » 31 » » 123

J u i c i o s
38 9 42 il 46 18 » » » 15.3

Apercibidos................................................. 3 1 3 » » » » » » 7
Sobreseídos................................................. » » » 1 » 8 »
Al Juzgado municipal.............................. » » » ' « » » » »

Al aprem io.................................................... » » » » » »
Pendientes,.................................................. » !» ». » » 5 » » » 5

T otai.................................... 41 10 45 í> 47 » 31 » » 174

importe d e  la s  multas impuestas. 1 /
p e se ta s ............................ ......................... 363 390 6¡8 » 74-5 » 186 ‘ » » 7> , 2.3Ò2

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Buenavista, Hospital, Latina, Palacio y Universidad.

CEHIENTERIOS

Inhumaciones uerifìcadas dei í2  a i ¡8 de febrero de -928 y en igual periodo del quinquenio anterior

O I S l V I E l S r T B R I O S

Nuestra Señora de la Almudena 
San Justo 
San Lorenzo 
Santa María
San isidro..................................................... ..........................................................
Cripta de ¡a iglesia de Nuestra Señora dé la (-. oncepción.......................
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Almudena................ ..........
Civil

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.
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32
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PRECIOS DE s u s c r ip c ió n :

Madrid y provincias, trimestre. . . .  3 ptâ s. 
Extranjero, trimestre............................  lÜ

a

N U M E R O  S U E L T O  

3 0  cént imos
____  9

! -■ ■■ 
Toda la correspondencia 

al Negociado de Estadística del Ayuntamiento, 

Plaza de la Villa, 4 (Casa de Cisneros)

Año 1.—Números j A P A R E C E  L O S  L U N E S 20 de febrero de 1928Precios, producción y consumo de los cueros
y pieles

En iodos ios mercados extranjeros de cueros y pieles la 
característica durante el año de 1927 fué la de una constante 
elevación de precios, lo mismo en Europa que en América 
del Sur que en la del Norte. La carestía ha alcanzado también 
a los cueros y pieles de nuestro país, pero en mínima propor­
ción, En el mercado de Buenos Aires, por ejemplo, el aumen­
to ha sido el siguiente, en pesos oro ios cien kilogramos:

Cueros sa lad os:
3 enero 1926 29 enero 1928

Frigoríficos..............................   38 a 39
Saladeros......................    36 a 37
M ataderos..........................    34 a 35
Campos........................   26 a 27

Cueros s eco s :
Buenos A ires...........................................  48 a 49
Serranos.......... .........................................  54 a 55

64 a 65 
61 a 68 
56 a 60 
45 a 48

82 a 86 
88 a 93

En América del Norte e! mayor coste de los cueros es pa­
recido al señalado en las cotizaciones de Buenos Aires, siendo 
menos importante en Europa para sus cueros y pieles, pero 
también cuantioso.

En las revistas técnicas y profesionales de todo el mundo 
se examina este problema con la finalidad de investigar sus 
causas. Las conclusiones a que llegan son de índole diversa, 
a saber: compras importantes hechas por la industria- rusa; 
aumento de la capacidad de compra de los consumidores de 
todos los países, especialmente de los americanos; disminución 
proporcional de la ganadería.

Que el americano de los Estados Unidos puede hoy adqui­
rir muchos más productos que antes por su evidente prosperi­
dad económica resulta notorio. Pero la disminución de la ca­
baña de vacuno en el mundo no parece real. Entre 1922 y 1924 
se confeccionó en Norteamérica la siguiente estadística mun­
dial de reses vacunas:

Indias............................................................  141.542.000
Estados Unidos....................    66.552.000
Argentina....................................................  37.064.000
Brasil...........................................................  34.271 000
Rusia europea............................................ 16.966.000

. Alemania................... ................................. 16.309.000
A ustralia............................................................. 14.530.fX)0
F ran cia ......................................................  13.576.0C 0
Inglaterra.................................................... 19.062.000
Rusia asiát ica............................................ i ] . 329.000
C a n a d á ....................................   9.720.000
Africa del Sur............................................ 8.557.000
Otros países.............................................. 59.217.000

El efectivo total se elevaba, pues, a 441.495.000 cabezas 
de ganado vacuno.

En los últimos años estas cifras han sido rectificadas. En 
baja para la producción norteamericana, pero en aumento im­
portante para la del resto del inundo. Solamente el aumento 
habido en Francia y Rusia compensa con exceso las pérdidas 
norteamericanas. En América del Sur la cabaña de bovinos 
ha pasado, de 85.978.000 cabezas en 1913, a 103.839.000 
eii 1925. Por otra parte, la producción mundial de cueros ha 
aumentado extraordinariamente, aumento que se relaciona, 
como es lógico, con el de la ganadería. Veamos las cifras:

Cueros de vacuno.......................

Año 1913

510.315.000
223.312.000
560.008.000

Pieles de cabras.....................
Idem de lanares........ ..................

Año 1925

620.745.000 
260.218.0(0
559.770.000

La producción de cueros y pieles aumentó, pues, en un 
21 Vj por 100. ¿Cuál lia sido la progresión de la población 
nuurdial? En 1913 era de 1.786.000.090 de iiidivdduos, y eii 
1925 de 1.855.300.000, El aumento fué, pues, en igual perio­
do de 3 '/ ,  por 100, Hay que desechar, según el estudio a que 
nos referimos, la tesis de la disminución de la ganadería.

Queda, pues, como origen de la no contenida carestía de 
los cueros y pieles la existencia de un mayor consumo, debido 
en parte a la situación económica próspera de algunos países; 
pero principalmente a la mayor demanda de la industria mun­
dial, que utiliza en mayor proporción cada vez como materia 
prima los cueros y pieles.

mI !> 0' i¡
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Y la diferencia entre la mayor elevación de precios en 
America y Europa señala también e! diferente desarrollo de 
las industrias que utilizan como materia prima el cuero entre 
uno y otro continente.

DIVERSAS COTIZACIONES

MILAN

Cueros y pieles de matadero. Precio por kilogramo en

4 febrero 8 febrero

Bueyes y vacas, de 40 kilogra­
mos en adelante.............. 8,60 a 8,80 8,30 a 8,50

Idem td., hasta 40 ídem..............  8,40 a 8,60 8,10 a 8,30
Terneras.’ .....................................  8 ,80a 9 8,50 a 8,70
-poros........................................6,80 a 7 6,50 a 6,70
Becerros ligeros......................... 14,25 a 14,50 14 a 14,25
ídem medianos............................. 12,50 a 12,75 12,25 a 12,50
Idem pesados................................  a 10,25 9,50 a 10

CHICAGO '
1 febrero

Cueros de P ackers: ~  '
Bueyes pesados del país....................... 26 Va
Vacas pesadas del ídem.............................  25
Bueyes de T exas..................................... 96
Idem colorados.............................................. 25 Va
Toros..............................................................  20 Va

Cueros de cam pos;
Extraligeros...................................................  94 Va
Búfalos............................................................  92
Bueyes pesados............ ...............................  30 '/a
Vacas pesadas..............................................  91 Va
T oros..........................................................  */*
Becerros.......................................................... 30 Va

BRUSELAS '

8 febrero

Enero

Bueyes pesados........................................ 1.565
Idem medianos..........................................  I • 569
Idem ligeros.............................................. 1.557
Vacas pesadas.........................................  1 ■ ®41
Idem medianas......................................... 1 -5®9
Idem ligeras..............................................  I ■ 555
Toros pesadoSv........................................  ̂’91̂ 5
Idem ligeros.............................................. f -990
Becerros ligeros......................................  3 .104
Idem medianos.......................................... 2.605
Carneros del país............................... .. • • 1 -697
Idem de media lana........................... • • ■ 1 • 385

HAMBURGO .

Precio en céntimos de marco por medios kilogramos:

11 de enero 8 de febrero

Febrero

1.480
1.459 
1.450
1.460 
J.454 
1.465 
1.207 
1.292 
2.670 
2.335 
1.640 
1.445

Becerros ligeros.........................  150 a 169 */i
Idem medianos..........  ............... 154 a 161 Vi
Idem pesados.......................... ■ 123 a 161 Vi
Idem extrapesados.....................  121 Vi a 123-Vi

II de enero 8 de febrero

Vacas, de 30 a 39 medios kilo­
gramos....................................... 100 a 103

Idem, de 40 a 49 ídem id...........  92i/a a 98 Va
Idem, de 50 a 59 ídem id ........... 93 Vi a 98
Idem, de 60 a 79 ídem id............ 90 a 96
Idem, de 80 en adelante............  90 a 92
Bueyes, de 30 a 39 medios ki­

logramos ..................................  118 Vi a 131
Idem, de 40 a 49 ídem id.. 93 Vi a 98 Va
Idem, de 50 a 59 Ídem id. . . . . .  93 a 97 V-i
Idem, de 60 a 79 ídem id.........  93 Vi a 98-s/i
Idem, de 80 ea adelante............  94 Va-a 97
Terneras, de 3'1 a 39 medios

kilogramos...............................  121 a 131
Idem, de 10 a 49 Í Iem id .........  103 Vi n 106 i '2
Idem, de 50 a 59 ídem id .......  94 i/i a 97 /̂i
Idem, de 60 a 79 Ídem id------ 93i/ia 97 Vi
Idem, de 80 en adelante.......... 95 Vi ,

87 Vi a 94 
86 a 89 Vi
86 a 88  Va
86 a 88
90 a 92

103
»

91 a 94 
91 i/sa 95 Vi 
94

103 V-. a 104'Vi 
94 a 96  V’i
88 a 90 Vi
87 Vi a 89 
90

135 a 150
136 a 142 Va 
108 a lio  
106

M E R C A D O  C E R D í o  .
La anterior semana se caracteriza por una elevación de pre­

cios. Todas las transacciones verificadas la han sido para com­
pletar matanzas de ganado a la vista.

El domingo 12 todavía adquirió un grupo de particulares 
dos pisos, a 2,60 pesetas kilogramo en canal.

El martes se vendieron cuarenta reses, a 2 ,70.
El mismo día vendió Servicios Comerciales del Matadero 

madrileño 180 reses, a 2,70.
A igual precio vendió otras 100 dicha oficina el jueves.
Entre el sábado y el domingo se hicieron estas transac­

ciones: Tres pisos vendidos por Servicios Comerciales, a pe­
setas 2,78; cuatro pisos por los comisionistas, a 2 ,77, y 25 re­
ses para completar una matanza, a 2,80.

Precio en francos los den kilogramos. Venta pública del 
10 de febrero:

S E R V I C I O S  S A N I T A R I O S
Visceras decomisadas por el servido sanitario del Mata­

dero en los días del 9 al 15 de febrero:
Vacunas m ayores: enteras, 3; hígados, 165; pulmo­

nes, 122; corazones, 17, y vientres, 4.
Terneras: enteras, 1; hígados, 1, y pulmones, 1. 
L an ares: hígados, 47, y pulmones, 37.
C erdos: enteros, 3, y desmagres, 2.L A  G A N A D E R Í A  E N M É J I C O
Se han publicado por la Dirección de Agricultura y Gana­

dería de Méjico los datos estadísticos de la riqueza ganadera 
de dicho país en diversos años. Las cifras que reproducimos 
son interesantes, por las grandes diferencias que en más o 
en menos se señalan de unos años a otros. He aquí los datos:

E S P E C I E S Año IG02 Año 1Ü23 Año 1924 Añíí 1926

Caballar ....................... 859.217 512.336 391 .367 1 035 782
M ular............................. 334.435 .300.960 322.593 686 213
Asnal................................. 287.991 » i* 850.Q41

Vacuno............................. 5 142.457 2.363.427 2.187.867 3.584.892

Lanar................................. 3.424 430 1.196.098 i .728 216 2.697 668

Cabrio.............................. 4.206 on 2.106.044 1.865.540 5.423.959

Porcino............................. 616.139 1.609.046 739.600 2.902 949
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V E N T A  DE P A N

Relación p o r  clases del fabr icado  en las tahonas de cada distrito durante los días que se expresan

DÍA 0 DÍA 10 DÍA 11

D I S T R I T O S De finllle De ílot De luje De ftmllU De flet
1

De Uja De familli De flQT De ¡aje

K ILO S K ILO S KILO S K ILO S K ILO S K ILO S K ILO S K ILO S K ILO S

Centro........................................... 2,150 1.090 2.400 2.200 1.005 2.405 2170 1.050 2408Hospicio..................................... 12 lio 1.030 5. no 12.185 1.945 5 210 12 200 2.000 5.180Chamberí.............................. . 14.187 2.580 5.170 14.350 2.621 5.275 14 531 2 322 5 647Buenavi.sta................................. 13.481 2.778 14.201 13.350 2.795 14.001 13.405 2.750 14.018Congreso..................................... 10 360 1.825 5.370 10.3m 1,840 5.380 10 360 1 850 5.36.1Hospital................................ — 9.415 2 170 4.317 8 240 2.400 4.400 10 140 2.7(H 4.170Inclusa............... ............  ......... 15 900 3.019 1 407 15,TSj 3.507 1.399 14.909 2 587 1.498Latina............................................ 20 114 3044 4.428 20.197 3 129 4.419 20 166 3 096 4 453Palacio......................................... 14.539 2.458 3.000 14,580 S503 3.100 14,126 2 487 3 300Universidad............................. » 24.512 9 391 > 24.516 9.393 24.520 9.389

Tl> 1 AL * 112.256 45.336 54 794 109,222 46.091 54 9IB 119.007 45.367 S5.3Ö8

DÍA 13 DÍA 19 DÍA U DÍA la

D I S T R I T O S Ee famllti Se flei De lujo De famllu Se fler De luje De íenllti De flor De luje De fe mil U De flot De luje

K ILO S K ILO S KILO S K ILO S K lt.O S K ILO S KILO S KILO S K ILO S K ILO S KILO S K ILO S

Centro......... ................ ............. 2 190 I.OIO 9 410 2.150 1.020 2.400 2180 1.040 2 410 9 190 1.030 2 406Hospicio........... ....................... 12 2M 1 820 5200 12.280 1 715 5 210 12.250 1.720 5 260 12 210 1-530 5 920Chamberí..................................... 14.782 2.450 5320 14 851 2,784 5,421 14 930 2.523 5.635 14 859 2650 5.421Sue 11 avi sta............................... .. 13 428 2,695 14.0S8 13.390 2995 14.456 13.495 2.811 14 000 13.408 2 800 14.300Congreso....... ........ .................. 10.3G5 1.KG0 5.380 10.370 1.8G5 5.355 10 375 1.870 5.36C 10,305 1.860 5 370Hospital....................................... 9 817 2.404 4.415 9 745 2.707 4.170 8.971 2.404 4.217 ! 9.400 9 147 4 140[nclusa > .................................. », 14.879 2193 1.747 15.618 3.408 1.409 14,893 2 399 2 286 i 14,667 2 396 2 417Latina.......................................... 21 240 3 960 4.570 20.086 3.115 4 462 20 169 3M4 4 457 21.015 3 111 4 496Palacio.......................... . 14.844 2.511 3.250 14,615 9.319 3.400 14.671 9.407 3.300 14.574 9.438 3 100Universidad............................... ■ 24 518 0.390 > 24 510 9 387 » 24.527 9385 24,511 9384

T o t a l  ...................... 113.785 44.721 55.G90 113.105 46.938 58 670 113.864 44.738 56 310 119.778 44 403 06.954

PESCADERfAS CORUÑESAS

Relación de precios de venta a l p o r  menor durante los d ias que se  expresan

ESPEC IBS

E .  E  O X o &

Día 9 

PfisebÉLS

Día K 

Peseta

Día !1 

Pesetas

Día 12 

Peaetae

Día 13 

Pesetas

Dm 14 

Pesetas

Din 15 

Pesetas

Merluza, kilograiiiü........ 3,75 a 4,25 3 a 3,50 3,25 a 3,65 3,25 a 3,50 3,25 a 3,60 3,25 a 3,60 3 a 3,50
Besugos, uleni.................. 2,50 a 2,90 2 a 2,50 2 a 2,30 1,75 a 2,25 1,75 a 2 1,65 a 2 1,90
Sardinas, ídem.................. 1,75 a 2,20 2,10 a 2,30 2,50 2 a 2,50 1,80 a 2.30 2,30 2,30
Sardinas parrocha, idem. )> » » í A A
Pescatiilla gorda, ídem . 2,25 a 2,50 2,25 a 2,50 2,25 a 2,50 2,25 a 2.50 2,25 a 2,50 2,25 a 2,50 2,30 a 2,50
Gallos, ídem...................... 2 a 2,50 1,60 a 2 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2 1,40 a 2 1,75
Angulas, ídem................... 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 5 B 6 5 a 6 4,50 a 5,50
Bonito, ídem..................... » » » » » » »
Bacalao (abadejo), ídem. » í) 3' 2,50 2,70 2,50
Bacalao primera, ídem , . » » » » » »
Bacalao segunda, ídem.. 'A » » » »
Bacalao tercera, ídem... !» % » » » A
Calamares, ídem.............. 4,75 a 5 4,50 a 5 4,75 4,75 4,50 4 a 4,50 3 a 4,50
Congrio, ídem ................. 3 a 3,25 3 a 3,20 3 a 3,20 2,50 a 3 2,50 a 2,80 2,50 a 2,60 2,50
Corvina, ídem ........ .. » » A » »
Dentón, ídem..................... » A » » » »
Lenguados, ídem ............. 6,50 a 7,50 6,50 a 7 5,50 a 7,50 6 a 7 5,25 a 6,50 5,20 a 6,20 5,20 a 6
Lubiiia^j ideni................... 4 20 4 a 6 90
Mero, Idem. . .  ............... 5Í5U » 5 5 4,25 a 5 ’ 4’50 5’
Pajeles. ídem..................... 2,50 2,50 2,50 ñ 2,80 2,75 » 2,75 2,75
Pescadilla fina, ídem. . . . 1,75 a 2 1,50 a 2 1,25 a 1,60 1,75 1,50 1,75 1,75
Rape, ídem........................ 2,50 2 50 9 íín a 2,70 O nc\ 2 5^ 2,50 2,40
Rodaballos, ídem............. /> it) » »
Salmón, ídem................ . . » » » » A »
Salmonetes, ídem. . . . . . . 4 4 3,50 3,50 4 3,50 3,50
Tonias, ídem..................... » » » » » » A
Truchas, ídem................... » Ä » » » »
Votadores, ídem............... 0,90 a 1,10 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 0,70 a 0,90 0,60 a 0,80
Panchos, ídem.................. » » 1,60 1,15a 1,40 1,25 a 1,40 1 a 1,40
Castafletíi, ídem.............. 1,10 a 1,25 1 a 1,20 0,90 a 1,20 1,10 1,10 0,90 a 1,20 1,10
Raya, ídem ..................... » » A »
Sardinas de tabal. . . . . . » » ’e » » n> »
Anguilas. ídem. , . . . . . . . . » » » y> 2,50 2,50 2,50

I I.
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BSPRO IBS

:p R  E  O  I  O S

ni» 0 _ Día jo

PesetAft

n u  11

PesetAS

Día i2 Día 19 

Pesetas

Día 14 

Pesetas

Di» IB 

Pesetas

Atún, kilogramo............... » » » i » » »
Breca, (dem....................... » i> » » » » »
Gato, í d e m .......... .. » í » » » » »
Chicharro, ídem............... »■ ' » » » » » »
Pez espada, ídem............. » » » » » » »
Salmón Loggie, ídem . . . » » » » » »

Mariscos
Almejas, kilogramo......... 3 3 » 3 3 3 3
Almejas de Galicia, ídem. » » » » » . , »
A Imej as  de Por t ugal ,

ídem............... .............. 1,65 a 2 1,65 a 1,80 I ,« ; a 1,80 1,50 a 1,80 1,25 a 1,60 1,50 a 1,60 1,40 a 1,60
Ostras, docena ............ » ■6 » » » » »
Percebes, kilogramo---- » » » » » »
Langostino crudo, ídem.. 9 a 10 10 n a 12 12 » » 14
Langosta, una................... ». » » » 10 10 »
Langosta cocida, ideiii. . » » í i » » »
Gambas, kilogramo........ ,3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 0 6 3 a 6 3 a 6
Cigalas, ídem,............ 5 5 4,50 » »
Quisquillas, ídem............. » » » » » » »
Mejillón, ídem............ 1 1 1 1 1 1 1
Criadillas cordero, p a r .. 3,25 3,25 3 3 3 3 3

Escabeches
De bonito, kilogramo . . . 5 5 5 5 5 5 5
De besugo, ídem........ 5 5 5 5 5 5 5
De sardinas, ídem ....... 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,5ü
Boquerones fritos, 100 g. » » » » » y> ft

MERCADO DE l_A CEBADA

Relación de precios de artículos de consumo durante los días que se  expresan

ESP E C IE S "

E  R  E  C  I  O s

Día 9 

Peseta»

Día 10 

Pesetas

Día 11 

Peseta»

Día 12 

Pesetas

d í a  is

Pesetas

Día 14 

PesetAs

Dia 15 

Pesetas -

Frutas

Acerolas, kilogramo. . . . » » » » » » »
Albaricoques, ídem......... » )> » » » » »
Atbaricoqiies de la tie-

na, ídem......................... » » » » » » »
Batatas, ídem.................... » » » » » » »
Brevas, ídem..................... » » A » » » »
Camuesas, ídem............... 0,30 a 1,20 0,30 a 1,25 0,30 a 1,20 » 0,30 a 1,25 0,35 a 1,10 0,30 a 1
Castañas, ídem................. 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 » 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35
Cerezas, ídem................... » » » » » »
Ciraelas, ídem.................. » » » » » » »
Ciruelas Claudias, ídem. » » » » ri » »
Chirimoyas, ídem.......... .. » » » » » » »
Fresón, ídem..................... » » . ^ » » »
Granadas ídem................. ' » » » » » » »
Gr a n a d a s  de la t i e-

rra, ídem......................... >i » » » » » . »
Guindas, Idem................... » » » » » » »
Guindas de !a tierra, ídem » » » » » » »
Higos, ídem....................... » » . » » » » -»
Higos chumbos, ídem . . . » » f> » » » »
Raquis, ídem..................... » » » . » » » »
Limones, sera.................. 22 23 23 » 23 23 23
Mandarinas, cajita.......... » » » » » » »
Mandarinas, ciento.. . . . . 2 a 5,50 2,50 a 6 2,50 a 6 » 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50
Manzanas, kilogram o.... 0,30 a 0,90 0.30 a 0,90 0,30 a 0,90 » 0,30 a 0,90 0,30 a 0,80 • 0,30 a 0,90
Manzanas doncella, ídem 0.4U a 1,15 0,50 a 1,75 0,40 a 1,20 » » » »
Manzanas reineta, ídem. 0,80 a 1,75 0,80 a 1,75 0,80 a 1,75 * » 0,80 a 1,75 0,80 a 1,70 0,80 a 1,75
Melocotones de la tierra,

ídem................................. y> » » » » » »
Melones, ídem.......... ........ , » » » » » »
Membrillos, Ídem. . . . . . . » » » » » »
Moniatos, ídem................. » i í) » » » »
Naranjas, ciento............... 1,75 a 4 i,75 a 4 1,75 a 4 » 1,75 a 4 1.75 a 4 2 a 4
Naranjas, grano de oro,

ídem................................. 5 a 8 5 a 3 5 a 8 » 4 a 8 4 a 8 3,75 a 8
Naranjas de Or i huel a ,

ídem................................. 1,75 a 12 2 a 13 2 a 16 » 2 a 12 2 a 13 2 a f5
Nueces, Itilogramo........... 0,80 a 0 ,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 ■ 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

i /u r ta m fe - iV 'O  d e  f i a c i r i d
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ESPECIES

Pavías, kilogramo. 
Peras, idem............

Peras de la tierra, ídem. 
Peras de Roma, fdera...
Pinas, caja...................... .
Piñones, kilogramo.. . . .
Plátanos, huacal.............
Uvas de Almería, barril 
Uvas de Che)va, kilo...

Verduras

.'\celgas, manojo. . .
■Ajos, kilogramo.......
.Alcachofas, docena. 
.Apio, manojo............

Calabazas, pieza............ .
Cardilios, kilogramo.. , ,
Cardos, docena................
Ceboiias, kilogramo........
Cebolletas, c u a t r o  i na

nojos......................... .....
Coliflor, docena...............
Coliflor de la tierra, ídem 
Escarola, ídem..................

manojo...................
Espinacas, ídem...............
Guisantes, Icilograrao___
Quisanies de L ev an te

ídem............................... .
Habas, ídem.......................
Indias, ídem......................
Lechugas de Levante, do­

cena................. ................
Lechugas, ídem . ..
Lombardas, ídem.............
Nabos, kilogramo.............
Patatas holandesas, ídeir 
Patatas blancas, ídem..,
Patatas rosa, ídem______
Pimientos c o lo ra d o s ,

el ciento— ...................
Pimientos verdes, Idem.. 
Remolacha, manojo.........

cena.

logramo...........................
Repollo francés, docena.
Tirabeques, ídem.............
Tomates de Canarias, ki­

logramo.........................
Tomates Levante, ídem. 
Zanahorias, m anojo... .

te- S .  E  o  I O S

Día. 9 

Peafitaa

Día lo

Ptisetaa

Dlft 11 

Peaetaa

Dfa la 

PeaeDAs

Día la 

Pesetas

Día 14 

Pesetas

Día i5 

Pesetas

» » 3 » «
. 0,4( a 1,25 0,40 a 1,30 0,40 a 1,20 '> 0,35 a 1,25 0,35 a 1,25 0,35 a 1,20

» » » » ít 3 »
» » » 3 3 3 3
» * » 3 3 3 3

50 » 50 3 55 55 55
0,55 » » » » » »

» » » » » » E
19 a 50 19 a 50 19 a 50 » 19 a 50. 19 a 50 18 a 50

» » » » » 3
» 0,55 a 0,70 0,35 a 0,70 » 0,45 a 0,65 0,45 a 0,60 0,60 a 0,60

1 » 3 » »• » 3

0,35 a 0,60 0,35 a 0,55 0,40 a 0,55 » Ü,4Ü u 0,60 0,40 a 0.55 0,40 a 0,50
0,L5 a 0,25 0.17 a 0,23 0,15 a 0,25 . # 0,17 a 0,25 » 0,15 a 0.25
0,50 a 1,50 0,50 a 1.50 0,50 a 1,50 » 0,40 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50
l,'i5 a 1..50 1,25 a 1,50 1.25 e 1,50 » 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50
1 a 1,30 » 3 » » 9

» » » » 3 »
» » ¡i » s 3

0,75 a 0,85 0,95 0,80 a 0,95 » 0,70 a 0,80 0,75 0,80
3 a 7 3,50 a 7 2,50 a 7 3,50 a 7 3 a 7 3 a 7,50
0,16 a 0,30 0,16 a 0,‘̂ 0,17 a 0,30 » 0,16 a 0,,30 0,15 a 0,30 0,17 a 0,23

0,60 0,80 0,60 y 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,55 a 0,60
3,50 a 15 3 a 13 3,50 a 14 s 3 a 14 3,50 a 15 4 a 14

» 3 » » 3 »
0,80 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 » 1 n 1,25 1 a 1,25 1 a 2

0,35 a 1 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75 0,35 a 0,70 0,35 a 0,75 0,40 a 0,75
0,90 a 1 0,80 a 1 0,90 a 1 » 0,90 a I 0,70 H 1 0,70 a 0,90

» » » ; » A 3

I a 1,10 0,70 a 0,85 0,65 a 0.75 » 0,40 a 0,60 0,50 e 0.60 0,35 a 0,55
0,60 0,55 0.60 0,50 a 0,60 0,55 0,60 a 0,70
1,80 a 2,25 1 3 2 1,25 a 2 3 1,50 a 2,75 1,50 a 2,25 1,25 a 4,50

» » y> • » y> » 3
0.60 a 2 0,50 a 2 0,60 a 1,75 » 0,60 a 1,25 0,60 a 1,75 0,50 a 1.75
5 a 12 » 3 5 s 14 4,5U a 14 4 a 13

» » » » 3 3 3

0,17 a 0,19 0,17 a 0,19 0,17 a 0,19 » 0,17 a 0,19 0,17 a 0,19 0,17 a 0,19
0,14 a 0,15 0,16 0,14 a 0,15 » 0,14 a 0,15 0,14 a 0,15 0,14 a 0,15

» » » J> » 3 3

8 a 12 8 a 12 8 a 13 » 8 a 13 8 a 12 8 a 13
» 3

0,70 a 0,90 0,70 a 1 0,80 a 1 » 0,50 a 0,80 0,50 a 0,75 0,50 a 0,80

1,50 a 6 1,50 a 5 1,50 a 5 3 1,25 a 5 1,50 a 5 2 a 6

» » 3 3 » A 3

3 a 7 3 a 7 2,50 a 7 . » 2,50 a 6,50 2 G 6,50 3 a 7
» » » 3 y 3

» » 3 » 3 3

0,80 a 0,90 0,70 a 0,90 0,75 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,75 0,70 a 0,90
0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 » 0,40 a 0,60^ 0,40 a 0.60 0,45 a 0,70

MERCADO DE LOS lOSTENSES

Relación de precios de oenta ai por menor durante los dias que se expresan

F R E C I O s

ESPECIES Día 9 Día 10 nin 11 Díiv 13 D B. 13 Día u '■ Di» IB

Pouetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesólas

Aves

Capones, uno,................... 3 3 í 3 3 3
Gallinas, i ma..................... 5,50 a 6 5,50 a 6 5 a 6 3 5,50 a 6 5,50 a 6 5 a 6
Patos, uno......................... 5 a 6 5 a 6 5 a 6 3 5 a 6 5 £ 6 5 a 6,50
Pavos, ídem ....... .............. 15 15 15 » 15 15 14 '
Poilancos, ídem................ 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 » 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,25
Pollos, íd em ..................... 4 u 5 4 a 5 4 a 5 » 4 a 5 4 a 5 3,50 a 4,50

I 'l l V T' : I
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JP  E ,  H  o  X o  S

krph ;c [ iss Uíh. 9 Dift 10 

PeaetaA

nía 11 

Pesetas

Día VA 

Peadtas

Di a iS 

Ptisetas

Día M 

P«3etafl

Díh lo 

PeBtíbas

Caza
Conejos primera, par— » » A (j a 6,50 5
Conejos segunda, ídem.. A 4,50 a 5 4,25 A
Conejos tercera, ídem... » »
Liebres de primera, tina. » » 5,50 X

V' 4,50 a 5,50 4 A
Palomas, ídem................... y> » »

Huevos
t E 1 c i a n l o 3

De Bulgaria....................... » f) » X » »
De Castilla...... ................ .. 17,50 a 20 17,50 a 20 17,50 a 20 » 16,50 a IS,50 16,50 a 18,50 16 a 18,50
De Egipto.......................... 13 13 13 13 13 13
De Francia......................... » » 17,50 a 18,50 17.50 a 18,50 17,50 a 18,50
De G alicia ......................... 17 a 18 17 a 18 Í7 a 18 » 16 a 18 16 a 18 16 a 18
De Marruecos.................. 16 a 17 16 a 17 16 a 17 » 16 a 16,50 16 a 10.50 16 a 16,50
De Murcia ......................... 111 a 19,50 19 a 19,50 19 fi 19,50 » 19 a 19,50 19 a 19,50 19 a 19,50
De cámaras— ................. » » » ií »
De ídem, Castilla............. » » X » A
De ídem, Egipto............... „ * » »
De Idem, Francia............ » » A
De ídem, Galicia............... a » » »
De ídem, Italia ................. » » :í A
De ídem, Marruecos........ ■ íi » » A A »
De ídem. Murcia----------- y> » » A » u
De ídem, Turquía............. » » X » » Á

Pescados
,41106138, kilogramo......... 1.6,5 a 4 1,75 a 3,50 1,65 a 3,50 1,75 a 3 1,65 a 3 1,90 a 2,25 1,75 a 3,25
Anchoas, ídem. ........ .. » » X » y>
Anguilas, Idem.................. 2,60 a ,3 2.50 a 2,65 2 a 2,75 2,,50 a 2,65 2 a 3 ■ 3,50 a 3 2,50 a 2,75
.Angulas, ídem........ .. e 7 a 11 8 a 12 12 a 14 7 a 10 6 a 8 5 a 8
Bacalao, Idem................... 1,60 a 2,50 1,60 a 2,40 1,40 a 1,60 1,50 a 2 1,50 a 2 1,65 a 1,75 1,50 a 2
Besugos, ídem............  . . » 2,40 2 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,15 1,65 a 1,90 1, 5 a 2,25
Boquerones, ídem............ 1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,50 0,60 a 1,30 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 0,75 r. 1,40
Calamares, ídem.............. 4 a 5 3 a 4 2 a 4 2 a 4 2,50 a 3j7o 2,50 a 3,75 3 a 4
Caracoles, ídem...... . - » » 1,25 1 a 1,50 1,40 A
rügalRR, ífiem*, * . . .  . *. . . 1,75 a 2,50 2 a 2,75 2 a 3 2 a 2,50 2 a 2.75 1*75 a 2,50 1,60 a 2,50
Congrio, ídem................... 2 a 3,75 2,50 a 3,25 2,50 a 4 2,50 a 3 1,75 a 2,50' 2,50 a 3,25 2 a 3,50
Corvina, ídem.................. 2 a 2,50 » 2 a 2,50 1,75 a 2,50 1,50 a 2,65 2 a 2,50 2 a 3
Chicharro, ídem................ 1 a 1,25 1 1 1 0,60 0,65 1
Chirlas, ídem.............. . 0.50 0,60 0,60 0,50 a 0,75 0,40 a 0,70 0,40 a 0,60 0,40 a 0,75
Dentones, ídem................ 1,40 a 1,90 1,40 a 1,75 1,25 a 1,75 1,40 a 2 1 a 1,40 1,25 a 1,40 1 a 1,50
Doradas, ídem................ 1,05 a 2,40 2 1,65 a 1,90 » 1,75 a 2
Espadín, ídem................... :» 1 1 0,75 0,75 l
Gallinas, ídem................... 1,40 1,15 a 1,40 1,40 0,90 1 1,15
Gallos, Ídem...................... 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,50 a 2,15 1,15 a 1,75 1,15 a 1,7.5 1,50 a 1,75 1,60 a 2
Gambas, ídem................ 4 a 6 3 a 5,76 3 a 6,75 3 a 5 3 a 5 3 a 5 4 a 6
Gato, ídem......................... 1 1 I 1 0.60 0,70 0,75
l.acha, ídem....................... 1,40 1.65 1,40 1,30 a 1,45 1 1,40 a 1,60 1,25 a 1,65
Langostas, una.......... .. 5 a 9 7 a 10 7 a 12 fí í\ 9 5 a 12 “  a 10 6 a 9
Langostinos, kilogramo.. 7 a 12 10 a 12 10 a 11 10 a 12 25 n 27 14 a 15 16 a 17
Lenguados, ídem............. 5 a 8 5 a 7,50 4 a 8,50 4,50 a 6,75 6 a 9 5 a 8 5 a 7
i.íibina, ídem..................... 4 a 6 4 a 6,50 4 a 6 4 a 6 5 a 7 4 a 6 5 a 6
Marrajo, ídem................... *2 a 2,50 1,90 a 2,60 1,75 □ 2,50 1,75 a 2,60 1,50 a 1,90 1,50 a 2 2 a 2,25
Mejillones. ídem.............. 1 1 l 1 ! 1 1
Merluza, ídem.................. 2,75 a 4 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 2,50 a 3,40 2,50 a 3,50 2,50 a 3,60 2,50 a 3,40
Mero, ídem........  : .......... 4 a 6 4 a 5,75 4 a 6 4 a 6 4 El ñ 4 a 5,75 4,50 a 5,75
Ostras, docena................. » » í> 7> i' » »
Pajeles, kilogramo.......... 2 a 2,50 2,25 a 3 2,25 s 3 2 B 3 2 ít 2,50 2 a 2,75 2 a 2,25
Panchos, ídem.................. 1,60 a 1,75 1,50 a 1,65 1,40 a 1,60 1,40 a 1,60 1 a 1.25' 1.25 a 1,50 i 25 a 1.60
Parrocha, ídem................. 1,50 a 1,65 1,40 a 1.60 1,50 a 1,75 1,25 a 1,40 1 a 1,25 1,60 11 1,75 1,40 a 1,60
Percebes, ídem................. 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 1,50 a 1,90 2 ii 3 >0 a 3
Pescadillas, ídem............. 1,65 a 2,.30 1,4(j a 2,25 1,40 a 2,25 1,50 a 2 , 1 a 1,75 1,90 1,40 a 2,15
Pez espada, ídem............ 2,65 a 2,90 2.25 a 2,76 2,50 H 2,75 2,65 2,25 a 2.50 2 a 2,75 2 ,50 K 2,75
Quisquillas, ídem.............. 4 a 6,50 4 a 6 4 a 7 1,75 a 6,50 1,25 a 1,75 4 a T ! 4 a 7
Rape, ídem......................... 1,75 a 2,75 1,50 a 2,50 1,50 n 2,65 1,90 a 2,50 1 a 1,13 1,.50 a 2,65 1 25 11 2,65
R ay a ................................... 1 ] a 1,25 1 a 1,40 » 1 ’ a 1,25
Rodaballos, ídem.............. 4 a 5 4 a 5 4 a 6 4 El 5 3 a 4 4 a 6 ‘ 4 a 5
Salmonetes, ídem______ 4 n 6.25 4 a 6 4 a 6,50 3 a 5 3,.50 a 5,73 3,50 a 6.25 4 a 6,50
Sardinas, Idem.................. 1,75 a 2,25 ‘2 a 2,50 2 a 2,40 1,50 a 2,40 1,50 a 2,25 2 a 2,40 2 B 2,40
Turbó, ídem....................... 2 a » 2 E 3,75
Votadores, ídem............... 1 1 I 1 0,60 a l ' 0,60 a 0,90 1

EscabechesCBapHI)
De besugo.......................... 100 a 120 100 a 115 100 !t 120 lOO a 140 101 a 11(1 100 a 140 100 Í1 120
De bonito........................... lOü 100 100 100 100 100 , i a j
De pescadillas.......... .. 50 a 65 50 a 65 50 n 65 40 a 75 50 a 7.5 50 a 7.5 501 í i 65
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VIS ITA DE POLICfA URBANA

Relación de precios de cenia a l por menor durante los días que se expresan

KSPECI15S

Aceite, litro...................
Aceitunas, kilogramo.. 
Aguardientes, litro—
Alfalfa, quintal m.........
Alcohol, litro.................
Algarrobas, quintal m .
Arroz, kilogramo.........
Avena, quintal m .........
Azúcar, kilogramo-----
Bacalao, ídem...............

Carbones:
Cok, 40 kilogramos.
Mineral, ídem............
Vegetal, dos ídem. .

Carnes frescas;
Carnero, kilogramo.
ijordero, ídem..........
Cerdo, ídem..............
Ternera. ídem .........
Vaca primera, ídem. 
Idem id., congelada. 
Idem segunda, ídem. 
Idem id., congelada, 
Idem tercera, ídem.. 
Idem id., congelada .

Carnes saladas:
Chorizos, ídem. . . .
Jamón, ídem..............
Tocino, ídem.............

Cebada, quintal m .........
Centeno, ídem................

Harinas:
Centeno, ídem. 
Maíz, ídem___

quintal m..........
Huevos, docena........
Jabón, kilogramo.. .
Judías, ídem..............
Leche, litro...............
Lentejas, kilogramo.
Leña, quintal in........
Maíz, kilograiiio_____
Manteca de vaca. Idem
Pan:

Candeal de flor, ídem 
Libreta, 500 gramos. 
Panecillo bajo, pieza 
Idem francés, Idem.. 
Idem de viena, ídem.
Idem pequeño............

Paja, quintal m................
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos ídem..........
Petróleo, litro..................
Pimientos conserva, lata
Sal, ídem...........................
Salvados, quintal m........

Sardinas:
De cuba, kilogramo.
En aceite, ¡ata............

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m ...............

Vinos;
Blancos, litro...  . . .
Tintos, ídem...............

Vinagre, ídem...................

Tí. B  C  I  o  s

Día y 

Pesabas

Día 10 

P eaetas

Día U 

Peinetas

Día 12 

Pesetüs

- 2,30 2,30 2,30 2,30
- 2,40 2,40 2,40 2,40
. 7 7 7 7
. 30 30 30 30
. . 4 4 4 4
. 50 50 50 50
. 1,50 1,50 1,50 1,50
. 38 33 38 38
. 2,20 2,20 2,20 2,20
- 3 3 3 3

. 5 5 5 5
5,80 5,80 5,80 5,80

. 0,55 0,55 0,55 0,55

. 5 5 5 5, » J)
■ 5,50 5,50 5,50 5,50
. 9 9 9 9
. 4,40 4,40 4,40 4,40
. 4,20 4,90 4,20 4,20
. 3,50 3,50 3,50 3,50
. 3,20 3,20 3,20 3,20
. 1,80 1,80 1,80 1,80
. 1,40 1,40 1,40 1,40

12 12 12 12
16 16 16 16

. 3,20 3,20 3,20 3,20
42 42 42 42
50 50 50 50

2,20 2,20 2,20 2,20

0,80 0,80 0,80 0,80
1 1 1 1

. 1,30 1,30 1,30 1,30

104 104 104 ¡04
3,50 3,50 3,50 3,50
2,20 2,20 2,20 2,20 ■
2 2 2 2
0,80 0,80 0,80 0,80
1,20 1,20 1,20 1,20

20 20 20 20
0,60 0,60 0,60 0,60

10 10 10 10

0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 0,06

15 16 15 15
1.20 1,20 1,20 1.20
0,45 0,45 0,45 0,45
0,90 0,90 0,90 0,90
1 1 1 1
0,25 0,25 0,25 0,25

37 37 .37 37

2,60 2,60 2,60 2,60
2 2 2 2
1,50 1,50 1,50 1,50

64 64 64 64

0,90 0,90 0,90 - 0,90
0,90 0,90 0,90 0,90
0,80 0,80 • 0,80 0,80

Día 18 

Pesetas

2,30
2,40
7

30
4

50
1,50

38
2,20
3

5
5.80 
0,55

5
»
5.50 
9
4.40 
4,90
3.50
3,20
1.80
1.40

12
16
3.20 

42 
50

2.20

0,80
1
1,30

104
3,50
2,20
2
0,80
1,20

20
0,60

10

0,65
0,330,10
0,12
0,12
0,06

15
1,20
0,45
0,90
1

0,25
37

2,602
1,50

64

0,90
0,90
0,80

D ía  i4 
Peseta»

2,30
2,40
7

30
4

50
1,50

38
2,20
3

5
5,80
0,55

5.50 
9
4.40
4.20
3.50
3.20
1,80
1.40

12
16
3.20 

42 
50
2.20

0,80
1
1,30

104
3.50
2,202
0,80
1,20

20
0,60

10

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 

15
1,20 

'  0,45 
0,90 i
0,25

37

2,60
2
1,50

64

0,90
0,90
0,80

Día 15 

Peaetait

2,30
2,40
7

30
4

50
1,50

38
2,20
3

5
5,80
0,55

5
»
5.50 
9
4.40
4.20
3.50
3.20
1,80
1.40

12
16
3,20 

42 
50 
2 20

0,80
1
1,30

104
3,50
2,20
2
0,80
1,20

20
0,60

10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

15
1,20
0,45
0,90

0,25
37

2,602
1,50

64

0,90
0,90
0,80
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número y p eso  de la s reses sacrificadas en los dias del 9 a l  15 de febrero  de 1928

DÍAS
El S  K  S IÎL I  L  O  O  H . A ÏKÆ O  ©

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

9 191 53 100 S67 40.145,3 3.567,1 837 * 24.66S.5
10 240 79 385 345 61.904,6 4.332,5 4 663,5 » ^ 5^,1
II 2S3 13 «G 465 74.433,1 834,9 5 310,8 t 43,735,1
Ití
13 231 96 365 333 60,809 5.204,5 4.199 4

1
* 99.896,0

H 22Î 41 251 ■ 301 57.975,6 3.371,6 2.363,7 * 38 417,9
15 183 33 393 > S55 46.7Í6,5 2 001,7 4.0ffi,4 » 23.444,3

1.358 315 1.900 ■ 1.956 350.059 18.312,3 21.370,8 > 182.677,5

D erechos deoengados

•
Quema- Mondon- T ran s- l por l.COO I por 1.600 2 por 1.000 3 por 100 Mercado T O T A L

Sangrías dero Degüello Locación guería portes Cámaras por compra por ven ta por ven ta por v en ta de Gana-

DÍAS
de cueros y oe cueros y de reses de piensos dos

— - — — pieles pieles — — — —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

9 * » 4.033,25 272 1.001,50 2 039,10 497,27 0,18 0,18 0,90 493,95 8338,33
10 ) 5.353,75 218 1.454,50 . 2369 411,44 0,36 0,26 10,71 » 396 97 10 214.89
11 1 s 6.339,85 279,50 1538,15 2,797,95 358,34 0,18 0,18 » • 383,91 11.697,36
12 > * 4 i 10,20 361,19 > » » 129,36 239 19 v4á,y4
13 > k 5,176,50 337 1.434 2.619,50 400,19 0,02 o,os > -- 41155 10 378 78
14 > 4.591,85 133,50 1.204,40 1 892,20 270,90 0,30 0,30 , 45,2B * 416 68 8.555.4Í
15 » » 3.979,05 222 1 129,20 1.927,05 246,28 0,17 0,17 ■ > * ■ 349,99 7 853,91

» » 29.474,25 1.466 7,761,75 13,654,30 2,545,61 1,11 1,11 56,89 129,36 2.692,24 57.782,62

Número y p eso de las terneras objeto de contratación en e l  Mercado del establecimlenlo, con expresión de precios, según
procedencia, en los días del 9 a l 15 de febrero d e  1928

DÍAS
isr T j  IÆ  E3 R  O R  R  El C! I O  B

De tesfs De kilogramos De Castilla De la Montaña De CJalícía De la tierra Vaqueras

9 336 15.174,9 4,22 3,48 3,17 *
10 375 17.380.8 3,91 3.59 3.09 3,15 >
1! 329 15 450,9 4 3,48 3,15 3,04 i
12 > > • > * »
13 392 18395,8 3,80 > 3,20 > >
H 283 13.716.4 4,02 3,69

3.35
3,15 » »

15 266 11.872,8 4,02 3,33 3,15 >

1.386 91.991,2

Precios p o r  c lases y prom edios del kilogram o en canal de la  carne de reses oacunas m ayores, lanares y  cerdias

Día 9 Día 10 Dia 11 Día 12 Día 13 Día 14 Día 15
CLASE DE GANADO - - - - - - —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2.91 a 3,13 
3,09
3.35 a 3,43
2.91 a 3,13 
4

2,96 a 3,13 
3 a 3,09 
3,26 a 3,39 
3,04 a 3,13

2,91 a 3,13 
3 a 3,09 
3,26 a 3,39
3 a 3,13
4

2,78 a 3,17
3 a 3,09 
3,33 a 3,39 
2,85 a 3,17
4

2 90 a 3,13
3.04 a 3,08 
3.30 a 3,39
3.04 a 3,17 
3,60 a 4 
3,40

3 a 3,13
Vacuno mayor. ) Cebones..................... 1

3 a 3,09 
3,04 a 3,35 
3 a 3.09i

Lanar.................. > 4 a 4,(6
3,70
2.65 a 2,70
2.65 a 2,80 

»

3,40
2,65 a 2,70 
2,60 a 2,80

t

- 3,70 
2,65 a 2,80 
2,60 a 2,80 
2.70

3.65
2.65 a 2,75 
9,00 a 2,80

>
» 2,65 a 2,70 

2,60 a 2,80
2,S5 a 2,70 
2,60 a 2,80Cerdío.............. >

> 1
2,67 2,68 a 3 2,67 a 3 2,80 3 >

O  JKÆ JD I  O  s  r > I  A  R  I  O  S

3,08
3,90
2,70

3,06
3,95
2,70

3,10
3,85
2,68

3,13
3,85
2,72

3,11
3,83
2,73

3,11
4.00
2,71

I M P R E N T A  M U N I C I P A L


